
Sesión 14.3 ordinaria en lunes 24 de Junio de Ij29 
PRESIDE~CIA DElj SI~ÑOR OY ARZU~ 

SL\TAIUO ASISTENCL\ 

1. El seiíor Bórquez observa las dificulta­
des creadas a la ZOlla central con la ley de 
propiedad austral, y con la carestía de 
los fletes ferroviarios. Se refieren a los 
problemas agrícolas que crea las tarifas 
ferroviarias los sellores Azócar, Piwonk:l, 
Hidalgo y Núñez Morgado. El sellor Bó¡'­
(1uez formula indicación para que una 
Comisión de señores Senadores solicite 
del Gobierno la rebaja de las tarifas L'­
l'l'OVIa l'l as. 

2. El señor Gutiérrez pide preferencia para 
un proyecto que concede ciertos benefi­

cios a algunos guardavistas de Aduana". 

3. Entr:índose al orden del día, se trata del 
~~}'C:>(1(~~n ~o~n·(~ (jn1~1cnto 

,;ueldo,; del pel'c;ollal de 
grafos. 

(le la planta y 
Correo,> y Té lé-

4. El señor Oyarzún da cuenta de que hu 
llegado el informe recaído sobre el trata­

do de Chile con el Perú y se acuerda tra­
tar de esta materia en la sesión próxima. 
Se suspende la sesión. 

5. A segunda hora continúa la discusión del 
proyecto sobre aumento de la planta y 
sueldos del personal de Correos y Telé­
grafos y queda despachado. 
Se levanta la sesión. 

Asistieron los sellores: 
Azócar, Guillermo. 
Bórquez, Alfonso. 
Cabero, Alberto. 
Carmona, Juan L. 
Cruzat, Aurelio. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 
Korner, Víctor. 
Marambio, Nicolás. 
Medina, Remigio. 
Núñez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 

Opazo, Pedro. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Sánchez G. de la H .• R. 
Scl1ürmann, Carlos. 
Silva C., Romualdo. 
Silva, Matías. 
Smitmans, Augusto. 
Trueco, Manuel. 
Urzúa, Osear. 
Valencia, Absalón. 
Yrarrázaval, Joaquín. 

Sesión 12.a ordinaria en 18 de Junio de 1929. 
-Presidencia del señor Oyarzún. 

Asish'¡'on los seDores BÓrfluez, Cabero, 
Carmona, Crnzat, González, Gutiérrez, Kor­
ner, l\Iarambio, NÚllez, Opazo, Piwonka, Ri­
vera, Sállchez, Schürmann, Silva Cortés, 
Trucco, Urzúa e Yrarrázaval. 

El señor Presidente da por aprobada el ac­
ta de la sesión 10. a, en 12 del actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (l1.a), en 17 
del presente, queda en Secl'e'aría, a dispo­
sición d~ los seiíores Senad',res, hash la ~:e­

sión próxima, para su aprobación. 

Se da cuenta en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 
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Oficios 

Dos de la Honorable C[nnara de Diputa­
dos: 

Con el primero, comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre modificación de las 
partidas 1,901 y 1,902 del Arancel Aduanero 
vio'ente. referentes a la liberación de dere-

o " . 
eh os de internación a los efectos perteneCIen-
tes a agentes diplomáticos. 

Pasó a la Comisión dr Hacienda. 
Con el segundo, comunica que ha aprobado 

un proyecto de acuerdo sobre concesión a la 
Sociedad de Ahorros y Socorros .l\Iutuos d2' 
Señoras "El Pl'ogre~o", ele Elqui, del permi­
so requerido 1Jara COllSeryar la posesión de 
Uli bien raíz. 

Pasó a la Comi~ióll <1e Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Uno del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriore~ con el cual contesta el oficio nú­
mero 198, que se le dirigió a nombre del ho­
llora ble Senador dOll Alfon,o Bórquez, so­
bre la fijación de normas de clasificación de 
las maderas para el consume interno y para 
la exportación. 

Se mandó poner a disposic ión de los seño­
res Senadores. 

Otro del señor Ministro de Relaciones Ex­
teriores, en que ha ce presente la urgente 
necesidad que tiene ese Departamento de 
conocer el texto del informe de la Comisión 
de Relaciones Extel'iores del Senado, recaí­
do en el mensaje del Ejecutivo, que solicitó 
la aprobación del Protocolo de Arbitraje y 
Acta COlllplemrntaria, subserito en Was­
hington, entre Chile y Perú el año 1922, y 
pide acuerde pl'0l)Orcionarle dicho docu­
mento. 

Quedó para tabla. 

Informes 

Tres de la Comisión de Gobierno, recaíd0s 
en las siguientes solicitudes de aumentos de 
pensión: 

-De don Hipólito l\Iuñoz Pinto; 
-De doña Juana R. Rodríguez Lama-

drid; y 
-De doña Clarisa Medel Hevia. 
Pasaron a la Comisión Revisora de Peti­

ciones. 
Uno de la Comisión de Ejército y Mari­

na, recaído en un mensaje de S. E. el Presi-

dente de la República, en que solicita el 
acuerdo del Senado, para nombrar general 
de brigada al coronel don Fernando Sepú1-
,"cela Onfray. 

Solicitud 

r na de doña Ricarda Villa~Tán de Gervis, 
en que piele 11ensión de gracia. 

Pasó a la Comisión de Ejército y Marina. 
Quedó para tabla. 

PRDIERA nOnA 

Incidentes 

A insinmH·i('ll dd sellOl' Presidente, se 
toma ("n (:(¡mil1eJ"(ll:iún d ofieio del señor 
Ministro de Helaciones Exteriores, en quc 
hace presente la urgente necesidad que tie­
ne ese departamento de conocer el texto 
del informe de la Comisión de Relaciones 
Exteriores del Honorable Senado, recaído 
en d mensaje del Ejecutivo, que solicitó 
la aprobación del Protocolo de Arbitraje 
y Acta Complementaria subscritos en 
\Vashingtoll, entre Chile y Perú, el añ,) 
1~):22. y pide que se acuerde proporcionarle 
dicho documento. 

Con el asentimiento de la Sala y a pe­
tición del señor Sánchez, se acuerda acce­
der a la petición del señor Ministro y re'­
mitir a ese Ministerio una copia autoriza­
da del referido informe. 

El sellor 1')'esi\1ente llama la atención ele 
la Sala a quel no hay en tabla, en estadO' 
ue se]' discutido, otro asunto que un mensa­
Je de S. E. d Presidente de la República, 
en que solicita el acuerdo del Senado pa­
ra ('onferir el empleo de General de Bri­
gada al Coronpl de Ejército don Fernando 
Sepúlveda Onfray. y propone que se cons­
tituya la Sala en sesión secreta para to­
marlo e11 consideración. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el asentimiento de la Sala, se da 
por aprobada la indicación del señor Pre­
siden te, y se constituye la Sala e'n sesión 
secreta para tomar en consideración el 
mensaje a que se ha hecho referencia, 
adoptándose las resoluciones de que se de­
ja testimonio en acta por se'parado. 
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CUENTA 

Se dió '-'uenta: 
1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 

el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

El Gobierno de la República del Para­
guay mantiene acreditado ante el de Chi­
le un Enviado Extraordinario y :Ministro 
Plenipotenciario. 
~uestro representante en Asunción tie­

ne sólo el carácter de :Ministro Residente. 
El principio de la reciprocidad que re­

gula las relaciones internacionale" y debe­
res que se originan en las cordiales vincu­
laciones existentes entre ambos países, ha­
cen necesario elevar el rango diplomático 
de nuestro Ministro en el Paraguay. 

La modificación que os propongo no 
irrogará, - durante el año en curso, ningún 
nuevo desembolso a la Nación, pues los emo­
lumentos respectiyos se consultarán en el 
Presupuesto correspondiente a 1930, y sólo 
('Ol11enzarán a rrgir desde el primero dc 
Enero del año citado. 

Por tanto, vengo en someter a vUl:stra 
consideración el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Elevase, desde luego, al 
rango ele Enviado Extraordinario y Minis­
tro Plenipotenciario el carácter del Jefe de 
la Misión Diplomática de Chile en la Re­
pública del Paraguay. 

,Los emolumentos correspondientes serán 
contemplados en la Ley de Presupuestos del 
año 1930 y comenzarán a regir conjunta­
mente con ella". ~ , 

'Santiago, 21 de Junio de 1929.-C. Ibá­
ñez C.-Conrado Ríos Gallardo. 

Cm1(~iudaelanos del Honorablc Srnaelo: 
El próximo ascenso a general ele brigada 

del coronel don Fernando Sepúlveda On­
fray, dejará vacante un empleo de este 
grado _ 

Para llenar esta yaeante y a fin de dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 
7.0 del artículo 72 de la Constitución Po-­
lítica de la República, tengo la honra de 

& 

solicitar vuestro acuerdo para conferir es­
te empleo al teniente coronel don Nicasio 
<le 'foro I-IOrmaull, que ocupa en el escala­
fón el primer lugar correspondiente a su 
grado. 

Hste oficial superior lleva 28 años 5 me­
ses y UI! día (le servicios en el Ejército, y 
durante pste tirmpo le ha cabido desempe­
ñar COll1JSlOneS illlportantes, las que ha 
cumplido a. satisfacción de sus superiores. 

Se encuentra en posesión de este grado 
d(,sde el ] 3 de Abril de 1926, y cuenta con 
los requisitos para el ascenso, declarados 
por decreto supremo c. 1 número 1,095, 
de 21 de Abril de 1927. Además, cumple 
con los requisitos exigidos por el ar':ículo 
Lo elel decreto supremo P. 2 nÚm?1'Ci 3,763, 
ele 2 de Diciembre ele 1925, habiendo figu­
ra.do ininterrumpidamente en lista de mé­
r'itos durante los últimos cinco ailos_ 

Se acompaña copia de la hoja de servi­
cios, certificado de haber figurado ininte­
rrumpi(lamente durante los últimos cinco 
años en lista de selección y copia de los 
juicios sobre d conjunto de condiciones 
morales y profesionales para el mando, es­
tampadas en las cinco últimas calificacio­
nes. 

Santiago. 20 de ,Junio de 1929.-C. Ibá­
ñez C.-Bartolomé Blanche. 

COllciu<ladanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados 

Vistos la solicitud y antecedentes presen­
tados por la señora -~\Iaría Isabel Ga bler de 
Fox, en que pide se le conceda Ulla pen­
sión de' gracia vitalicia, y considerando que 
el teniente en el arma de aviación, señor 
Carlos Fox Stevens, muerto en acto del 
servicio en Septiembre último, no dejó pa­
rientes consanguíneos próximos que pudie­
ran acogerse al beneficio de montepío que 
les otorga, en talrs circullstancias, la ley 
número 4,209, de 5 de Octubre de 1927. 

Que dicho oficial era el único apoyo de 
sn madrc política, señora :María Isabel Ga­
bler (le Fox. sin descendencia, quien se en­
cnentra ahora en un ver(ladero abandono 
económico y quien cuidó del -teniente Fox 
(1es(1e su nacimiento, r¡ne costó la vida a su 
madre, consiguiendo, con una solicitud y 
d('(1ie<1ci6n constantes, darle una exeeTente 
enseñanza y una esmerada educación_ 



214 CAMARA DE SENADORES 

Por otra parte, el parentesco que exi­
ge la eitada ley para reclamar el montepío, 
desvirtúa, en rste caso, su verdadcl'o al­
canee que debe fundamentarse, (:01110 to­
da ley de igcl<i l índole, en los afecto~ y 
ayuda,.; mutuas clue tal parentesco supone 
y en todos a¡lUellos sentimientos que, po!' 
regla general, le son inherentes y no sólo 
en la existenc ia de un lazo social. 

rOl' las raZOlles expuestas y consideran­
do, espr:cialmente. que no hay parientes que 
puedan reclamar el lJlontepío, con arreglo 
a la citada ley, hay mérito suficiente pa·, 
ra considerar a la señora Gabler de' Fax 
moralmente acreedora a los beneficios que 
dicha ley acuerda y, en consecuencia, es de 
justicia concederle una pensión de gracia 
equivalente al montepío correspondiente. 

Por todo lo cual, el Supremo Gobierno 
tiene a bien pediros vuestra aprobación 
para el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Concédese a la señorn 
María Isabel Gabler de Fox, madre políti­
ca (Id teniente en el arma de aviación Car­
los Fox Stevens, muerto en acto (lel servi­
cio el 8 de Septiembre de 1928, una pen­
sión de gracia de trece mil doscicntos pe­
sos ($ 13,200) nnuales, eCll1Ívalente ~l mon­
tepío que, para tales casos, acuerda la ley 
número 4,209, ele 5 de Octubre de 1927, a 
los legitimarios que elln determina. 

El gnsto qne rtrmanrte la aplicnrió;1 nr: 
presente ley se cargará a la Partida OU:~I'()t 
del Presupuesto de Guerra vigente". ' 

Santiago, 21 de ,Junio de 192fJ. - e, 
Ib8.ñez C.-Bartolomé Blanche. 

Conciudnc1anos del Senado :- de la Cámara 
de Diputados: 

La entregn de la Sección Boliviana del 
Ferrocarril de Arica a La Pnz al Gobier­
no de Bolivia, efectuada a fines del año 
pasado, impuso la necesidad de reducir el 
personal que en esa época prestnba sus ser­
vicios en la flceción Chilena del mismo Fe­
rrocarril, e~n forma de encuadrar los gas­
tos ele explotación de esta última dentr') 
del eú]culo rte sus entrndns futuras, 

Con el propósito de ntender a la situa­
ción creada, en tales circunstancias, al per-

==================== 
sonal que fué indispensable suprimir en la 
Sección Chilena y a los empleados y o bre­
ros chilenos de la Sección Boliviana, el 
Congreso aprobó la ley número 4,506, de 
19 de Octnbre de 1fJ28, en cuya virtnd es­
te ]>el'stllwl podía, según el caso, recibir 
tl!l dc'sn)¡ll(·io l'qllivalente a nn mes de suel­
do por ~a(la afio de servicios o acogerse a 
la jubilacióll, en conformidad a la ley 
i3,997, de 4 de Enero ele 192-!, 

En el mensnje que sirviú de base a la 
citnda ley 4Jí06, el Gobierno propuso un 
desahucio especial de 50,000 pesos para r:l 
agente comercial del Ferrocarril en la Paz, 
don Eduardo Rivas, por los valiosos servi­
cios qne prestó a la Empresa desde su fun­
clac ión hasta la fecha misma de la entrega 
de la Sección Boliviana, El proyecto, en la 
forma en que fué despachado, n0 consultó 
este beneficio. 

Ell la comunicación acompañada 
sen;(' mensaje, la Administración 
SE'c(~ión Chilena del Ferrocarril ha 

al pre­
de la 

insisti-
rlo que se ahone al señor Riyas, como gra­
tifieaciún por sus sen1(' [o,"" la suma de 
30,684 pesos miL, equivalente a un año de 
snrldo y que está de acnerclo con la pauta 
segui da para el desahucio del personal de' 
la Sección Chilena. 

A tendidas las consideraciones de que s(' 
hace mérito en In nota del administrador, 
y, en conocimiento de la importante labor 
qu P' el señor Rivas realizó como inspector 
en la Sección Boliviann y comn agente co­
mercial, el Gobierno cree justo que se le 
abOlle la gratificación propuesta por clicho 
administrador, con mayor razón aún si se 
toma en cuenta que ele la actividad y com­
petencia del agente comercial dependió, en 
gran parte, el éxito financiero de la Em­
presa. El señor nivas desempeñó estas fun­
ciones en formn excepcionalmente eficnz; 
sus nume!'osas rc-lay~OllCS en el comercio ;. 
en la soeie'dad de Bolivin, unidas a una te­
naz dilig-el1(: ia, permitieron que el Ferroca­
rril de Arica a la PilZ estuviera constante­
mrnte ai cabo no sólo de las aetividadrs 
del comercio de importación y e'xportacirín, 
sino t<1m bién ele las gestiol1C's que para 
conquistm' mayor cnl'ga efeC'tna ban los 
agentes (le las líneas rivales. 

Con el mérito de estos antececlC!1Ü'S, esti­
ma el Gobierno que cumple con un de­
ber de justicin al insistir en que se acuer-
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Artículo 3.0 El gasto que origina esta ley 

se hará con los fondos provenientes del em­

préstito autorizado por ley número 4,363, 

destinados a pagar desahucios a empleados 

cesantes. 
Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regir 

desde la fecha de su publicación en el Dia­

rio Oficial". 
Dios guarde a V.E. - J. Francisco 

Urrejola. Julio Echaurren O., Prosecre-

tario. 

5.0 Del siguiente oficio del señor Con­

tralor General de la República: 
Santiago. 18 de .Junio de 1929. - De 

orden de Su Excelencia el Presidente de 

la República, tengo el honor de elevar a su 

conocimiento y, por su digno conducto, al 

de esa Honorable Cámara, el Balance Ge­

neral de Entradas y Gastos de la Nación, 

correspondiente al período de los meses de 

Enero a Mayo, inclusives, del año en cur­

so; como asimismo el Balance General de 

Inversión del Presupuesto por iguales me­

ses. 
Por el primero de ellos, podrá V. E. 

imponerse de que en el expresado período 

el Estado ha percibido una entrada ordi­

naria total de 521.761,837 pesos 89 centa­

vos, y que ha habido un gasto de 396.68D,0l5 

,pesos 80 centavos; habiéndose producido, 

de consiguiente, una mayor entrada de 

125.072,322 pesos 09 centavos, qUe es supe­

rior en 65.737,605 pesos 46 centavos a la 

Dbtenida en el mismo perÍo(lo del año 1928. 

Sobre este particular, me permito infor­

mar a V. E., que aún cuando no se hu­

biera incluído en esta cifra el superávit de 

arrastre en 31 de Diciembre de 1928, as­

cendente a 34.006,015 pesos, 14 centavos, 

la mayor entrada en los cinco meses que 

van transcurridos del presente año supera­

ría siempre en 31.731,000 pesos a la corres­

pondiente del año último, a pesar de ha­

bcr,;;e cargado a los gastos del mes de Ma­

yo la suma de 25.000,000 de pesos, por ser­

vicio de empréstitos, cuyo pago pudo cIec­

tl1l11'se elLo de Junio y figurar, por tall­

to, en el Balance de este último mes. 

La totalidad de la inversión dada al Pre­

supuesto Ordinario de la Nación, alcanza 

en el período analizado a la suma de 

936.689.015 pesos 80 centavos, y como la 

cuota presupuestaria consultada para los 

cinco Illeses es de 454.083,887 pesos 48 cen­

tavos, se produce una menor inversión de 

57.394,871 pesos 68 centavos. 

En resumen, las entradas reales percibi­

das, comparadas con los gastos efectivos 

realizados, demuestran un superávit de 

125.072,322 pesos 09 centavos; y estos gas­

tos, comparados a su vez, con la cuota que 

para el período que nos ocupa seilala el 

Presupuesto, se traduce en Ulla menor in­

versión del mismo ele ;57.394,872 pesos 68 

centavos. 
Para que V. E., pue(la fOl'mar~r un C011-

cepto más cabal, se aeompauan los cuadros 

demostrativos ele la inversión (1<:cla al Pre­

supuesto por cada uno de los 1\lil1i8tr1'i08 y 

reparticiones públicas, llistribuích en las di­

~erentes partidas e ítem,; del Presupuesto. 

Dios guarde a V. E.-Edecio TorreblaJica 

W., Contralo!' General de la ReplÍ hliea. 

6.0 Del siguiente informe de la Comisión 

de Gobierno. 

Honorable Senado: 

Vuestl"a Comisión de Gobierno, ha toma­

do conocimiento de un proyecto de ley, de 

iniciativa del Ejecutivo y recientemente 

aprobado por la Honorable Cámara de Dipu­

tados, sobre modificación de la planta y au­

mento de sueldos del personal de Correos y 

Telégrafos. 
Los servicios en referencia, por su índole 

especial, merecen una ateucióll lJl'efen:llte 

del Estado, tuición que (lebl' 111\('(TSP sentir 

no tan sólo en :m a"llecto téCllir:o, "i11o tam­

bién en cuanto a la org¡¡nizar:ión ac1milli"tra­

tiva, selección del personal, convenient,~ dis­

tribución del mismo y, sobre todo, rel;llme­

ración de esos empleados en forma que con­

temple la~ nece¡,;ic1ade::; y exigencias actuales 

de la vida y el valor justo y equitativo del 

esfuerzo que gastan, a veces penoso y no 

exento <le sacrificios. 
El Supremo Gobierno, con el propósito 

muy lauda ble de llevar a la práctica las ideas 

que se dejan expuestas, procurando, en lo 

posib le, eonsegulr estos objetivos sin hacer­

los pe:,;ar sobre las arcas fiscales, obtuvo del 

Congreso, en Octubre del año pasado, la dic­

tación de una ley encaminada a elevar la;:; 

tarifas postales y telegráficas. 

l"elizmente, la ley precitada, número 4,402, 

ha elado, en la práctica, los resultados pe-
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cuniarios que en ella se cifraban. Así, los 
meses de vigencia que lleva, permiten calcu­
lar en 6.086,960 pesos, la mayor entrada que 
producirá en el año en curso, atendido el ren­
dimiento ya obtenido y el prcyisto en las 
tarifas postales internas, de las que pagan 
los diarios y publicaciones periódicas en 
ejemplares sueltos, del derecho a los telegra­
mas de empresas particulares y, finalmente, 
del aumento progresivo del movimiento pos­
tal, calculaelo sobre la base elel incremento 
medio de los últimos cinco años. 

Si se agrega esta mayor entrada a la per­
cibida por el capítulo de Correos y Telégra­
fos durante 1928, o sea, la suma de 25.085,379 
pesos 69 centavos, tendremos que, en el año 
en curso, los ingresos alcanllarán a la can­
tidad de 31.172,339 pesos 69 centavos. 

Ahora bien, el Fisco paga actualmente por 
el rubro de sueldos del personal dependien­
te de dicha Direeeión General, la suma de 
17.097,000 pesos. Por su parte, el proyecto 
en estudio eleva esos emolumentos hasta la 
cantidad de 23.119,200 pesos, es (lecir. im­
pone un mayor gasto anual de 6.022,200 pr­
sos; pero como el aumento de remuneracio­
nes, en lo que se refiere a 1929, regirá úni­
camente durante los últimos c1iell mrses. el 
recar~'o alcanzará sóll) a 5.018,500 lJeSOS. 

Los c{¡lculos anteriores permiten. pues, 
afirmar qne los servicios postales ¡,- telegrá­
ficos proporcionarán este año al Fisco in­
gT8S0S 110r valor de 31.172,339 pesos 69 cen­
tavos. y demandarán, en rallón de sueldos de 
sus empleados, un desembolso de 22.115,500 
pesos. Quedará, en consecuencia, un sahl0 
a favor de 9.056,839 pesos 69 centavos, más 
que suficiente para enbrir con él los 5.349,540 
pesos. actualmellte prrsupllestados para gas­
tos variables ele la repartición. 

Conviene tener presente que entre los in­
gresos de los servicios aludidos, ha sido to­
mado en cuenta el valor que corresponde al 
franqueo de la correspondencia, y al impor­
te de las comunicaciones telegrúfica:~ oficia­
les. 

Estas consideraciones, basadas en los da­
tos proporcionados por la Dirección General, 
justifican desde luego el proyecto en su as­
pecto económico. Conviene, ahora, estudiar­
lo, brevemente, respecto de cada una de 3US 

disposiciones, a fin de ilustrar el criterio con 
íJue ha ele jnzg,1rsele. 

.. =========== 
El artículo 1.0, clasifica el personal de Co­

rreos y Telégrafos en tres categorías, y el 
2.0, lo agrupa, para los efectos de fijar la 
planta y sueldos, en 27 grados distintos. 

Este procedimiento no es caprichoso: el 
número de funcionarios como la escala de re­
muneraciones que se acuerdan, tienen su fun­
damento en observaciones de carácter gene­
ral que ya se han hecho y en consideracio­
nes especiales que pueden concretar"", en los 
siguientes puntos: 

1.0 Regularillar la dotación de empleados 
en forma que las diversas oficinas puedan 
llenar sus necesidades más apremiantes, pro­
porcionando una más rápida y oportuna 
atención al público. 

2.0 Encuadrar los emolumentos en rela­
ción con los grados establecidos para los 
diferentes servicios de la Administración 
Pública; guardando la equitativa proporción 
que debe existir al respecto. 

3.0 Fijar los sueldos en consideración a la 
Iunción de cada empleado, a la labor que 
desarrollan y a los conocimientos que re­
quieren. 

Es verdad que la proposición en informe 
aumenta, respecto de la planta establecida 
en la ley vigente de Presupuestos, en dos­
cientos ocho el número de empleados; pero 
como existen razones que abonan esta me­
dida, la Comisión cree del caso informar al 
Honorable Senado acerca del particular. 

Desde luego, se aumentan de cuatro a cin­
co lus Inspectores Visitadores, a fin de que 
el número de estos funcionarios concuerde 
con el de zona:;; 2n (111e se clivide el territorio 
postal y telegráfico, caela una (le las cuales 
dep'" est"r coustantemente supervigilada por 
alguno de ellos de manera de corregir o pre­
venir las deficiencias que se noten. 

Se restablece, además, el cargo de Subins­
pector Postal que consulta la TJcy Org'única 
elel ramo por estimarse que la existencia de 
dicho en~pleo tiene primordial importancia 
en la fiscalización de las oficinas e instruc­
ción del servicio en las mIsmas. 

Se repone el emplea de subjefe de Sec­
tor que consulta la Ley Orgánica aludid-l, 
por estimarse de necesidad que en los gran­
des eentros postales y telegráficos, como 
Santiago. Valparaíso, Concepción y AntJ­
fagasta, haya un empleado superior, de ca­
tegoría inmediata a la del jefe del Sedor, 
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que tenga directamente a su cargo la CH3· 

todia de los fondos y valores y la inspección 
de las labores intrrnas de la oficina, pues 
las lUllciones múltiples ct~ aquel c[\si lo i!H­

lJosihilitan para ej€'cntar las ya elHlln"ra­
das. 

Sl' re~t'lhleé'e el empleo de médico dl' elí­
ni('[] r;- "e eOllsnltaba eL años anteriores, 
pOI' «:O,,;l2'Se equit:ltin) asignar un sueldo 
El personal médico que tiene a su cargo lit 
('!:l:l';¡ '[e Correos ~. 'J'cl('Q"rafos y que CUIll­

>,! : :" 1::1:01' múltiple y de manifiesto be .. 
Ild'iC'IOC':1 la silllHl de ccrea de dos mil 
e'm ,i"8 que prest:m ,-U8 servicios en San­
tiago. 

El personal de ambulantes se aumenta en 
·el número indispensahle'. ¡¡ fin de salvar ri 
grave é~onflido que :¡}lOra se suscita en los 
casos ue cmergencia, como enfermedad, fe­
riado, lieeneia, etc., pues no se cuenta con 
nemplazantes, ya que d número de emple<\­
dos (le esta ('a teg'oría se ajusta exactamen­
te a la cantidad de líneüs de ferrocarril en 
servieio. 

Al aumentar los oficiales en una peSluc­
fír prOllOl'l'ión, se ha tenido presente la i;i­
tuaeión de apremio en que se ven hoy dírr 
l"s oficinas, por falt.'! d2 personal de núme­
ro, 1,a ra llenar su eometido, teniendo, en mu­
ehos casos, que entregi\~' las funciones (:0-

rrespom1iente a los empaquetadores. 
Se ele,'a el personal ell' cargadores, cm· 

pi:quctadores r meeánié'os, en ateneión a 
que actualmente la falta ele estos emplea­
dos ohliQa a los restante" a haecr tumos de 
más de eator('e horas ,l'nrins de trilbajo, in­
('luso los dí:1S JestiYü~, ¡¡ Jin de mantener 
con regu1aridad lel sel'yidlÜ. Además, se 
consulta, (~on finrs de mi.nifiesta economía, 
el personal indispensable para ejecutar por 
administl'arión el senieiú de transporte de 
('olTespo]](lel1eia en Valp;:l'aíso que se ha· 
eÍ:¡ por rontratista. 

8l' 11:1 ('stim~Hlo n(,(,cSéll'io y justo además, 
l'cgnlnl'izal' la situar ión de los empleados 
qne desde haee bastante tiempo prestan 3U" 

Sl'l'\'ieios gTatl1itamentc, en el sim]lle carac­
ter de meritorios, rircllnsté'ncia que ha (la­
d" ",.; gel' a graves perturb aeiones. Por cs­
t, ¡"e .,0 ? en atención, muy eSjwcialmell­
:" :' que toda función pc'stdl y trlcgT[tfiC'fI 
tic:¡~ responsabilidades y ohligacionrs qn:', 
\'11 :,,1 momento dado no pueden harer.s:~ 
,.1'( ctiYflS a los meritorios, se consultan en 

el pro,neto 140 empleos rentados de aspI­
rantes dé' Correos y Telégrafos. 

En euant() al aumento de sueldos que Sil 
p1'o,\'('(·ta, ('011yi8n8, p,lra claridad del in· 
fOY'm e, hae el' el siguiente alcance. Los car­
teros y mensajeros perciben hoy día una 
módica renta fiscal. siendo su verdadera 
l'onunc'l'fleión la propina que, según tarifa, 
pe1'c·jhcncld público. E:;,ta razón se ha te­
nido en vista para no aumentar sus suel­
dos, sino a un número determinado de car­
teros, en atención al hecho de que la corres­
pondencia procedente del extranjero no da 
lugar a la percepción del derecho de con­
ducción a domicilio sino en los casos pre­
vistos en la Convenrión Postal de Estocol­
mo, a la eual adhirió el Gobierno de Chile. 

La suma que reciben los carteros del pú­
hlico, por la eonducción de la correspon­
dencia a clomieilio, está calculada en $ 800 
meJ1.snalrs, ('omo máximo, y en $ 400, como 
mínimo, SUIllas que correspondcn al volu­
men de correspondencia que se les entrega 
para distribuir y al orden de importaneia 
de los cuarteles en que está dividida la ciu­
dad. 

Conviene obscrvar, también, como espli­
c¡¡ción particular, que los ambulantes se en­
euentran hoy en condiciones desventajosas 
eün respeeto a los sueldos del demás perso­
nal del servicio, lo cual se hace más visi­
hle si se considera la renta de que disfru­
taban antes de las últimas reorganiz~iones, 
o sea, la que les asignó el decreto-ley nú­
mero 245, de Febrero de 1925 .Se ha toma­
do especialmente en cuenta esta circunstan­
cia, romo también la mayor importancia dil 
las labores que dentro de poco les cabrá de­
sempeñar con la implantación de los carr.:>s 
correos, para asignarles una renta que pa­
rece justa y equitativa. 

Bl artículo :3.0 elel proyecto no hac.e si 
no repetir una disposición contenida en h 
Ley Orgániea ele los senicios que tiende a 
dar flexibilidad al osealafón único existcu­
ti' para toda la República, evitando, al mis­
mo tiempo, el envío de las continuas y re­
petidas eomisiones de sl:rvicio que además 
del pago de viáticos, imponen otros gastos, 
a Y('('l'S suhidos. Permite, también, el ascen­
so de los empleados sin necesidad de rem;)­
Yrrlos del lugar en que ejercen sus funcio­
nes, ya que las convenienc:as del ramo aCO~l­
se;jnn, repetic1f1mente, mcntener la estabili-
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eL, el de el] os en oficinas cuya modalidad y 
tldalles relacionados cvu su labor les son 
(1];lpliamente conocidos. 

En el artículo 4.0 se establece que hasta 
el grado 9.0, inclusive, los ascensos deberán 
l:¿:C'crsc en proporción de dos por antigüe­
(l:lrl y uno por mérito. Esto obedece a que 
los empleados de dichas categorías desarro­
llan actividades de análogr. importancia, la­
hores más o menos parecidas. y es justo, 
entonces, que para los ascensos se conside­
ren, principalmente sus años de servicios. 
Respceto (le los grados superiores al 9.0, se 
oblig'a ha('orlos en proporción de dos por 
m~rito y uno por ant.igüedad, en vil¡ta de 
que a estos grados deben llegar, de prefe­
reneia, los ('l1lpleaclos qne poseen condicio­
nes soh]'C'salientes para actual' como jefes. 

Los artíenlDs l'C'st¡\llÍes del proyecto !lO 

requieren de una mayor esplicación para 
ser fácilmente comprendidos. 

Queda. pues, ~nalizado en sus líneas ge­
llerales ,Y, principalmente, en ,su aspecto eC'j­

nómico, el proye'cto de ley que nos ocupa. 
Yuestra Comisión ha creído neeesal'io in­

troducirle diversas modificaciones, unas lil' 

redacción y otras encaminadas a precisar el 
concepto o a esclarecer el objeto de las d i,,­
posiciones en que inciden . Como ninguna " 
ellas altera el fondo de la cuestión en infor­
me y su razón de ser surge de la sola com­
paración de los dos textos, no cree del ca~o 
entrar en mayores detalles sobre el particu­
lar. 

En mérito de las consideraciones que pre­
ceden, Vuestra Comisión de Gobierno tiene 
a honra recomendaros la aprobaC'ión del pro­
yecto de ley en estudio, con las enmiendas 
qlfe a continuación se expresan: 

Artículo 2.0 Intl'rcálanse en el inciso re­
lativo al grado 8.0 y antes de las palabras 
" Antofagasta" y "Concepción", estas otras 
"dos en", respectivamente. 

Artículo 3.0 Reemplázase por el siguiente: 
"Sin perjuicio de la distribución que se 

haga por decreto supremo del personal de 
número y subalternos en las distintas ofil'i­
nas de Correos y Telégrafos de la República, 
cualquiera de estos empleados podrá desem­
peñar, cuando las exigencias elel senicio así 
]0 requieran, las funciones correspondientes 
al grado inmediatamente superior o inferior 
dentro de sus respectivas categorías, siem-

pre que con esto no se altere el presupues­
to establecido para el pago de dicho perso­
nal". 

Artículo 4.0 Reemplázanse las palabras 
"dentro de" que figuran a continuación de 
la frase "Los ascensos solamente podrán 
acordarse", por la siguiente" entre". 

Artículo 5.0 Reemplázase' pOr el siguiente: 
"El Director General será de nombra­

miento exclusivo del Presidente de la Re­
públi(',a, quien designará, además, a pro­
puesta de aquel, los empleados superiores y 
de número. 

I~os empleados subalternos serán nombra­
dos por el Director General". 

Articulo 6.0 Reemplázase el inciso prime­
ro, por el siguiente: 

"Para los efectos de su jubilación, el per­
sonal de carteros y mensajeros scrá asimila­
do a los grados que a continua(',ión se indi­
can y con las rentas que a éstos fija el ar­
tículo 2.0". 

Artículo transitorjo Pasa a ser artículo 1.0 
11'ansitorio, reclactaé o en los siguientes tér­
minos: 

"La nómina del personal a que dé lugar 
la planta y grados que fija el artículo 2.0 
de la presente ley, se hará de acuerdo con el 
<lct nal Escalafón de Correos y Telégrafos, a 
excepción del personal de 11mbulantes, que 
fignrarú dentro de su respectiva categoría". 

A continuación del anterior, se ha agre­
gado el siguiente artículo 2.0 transitorio: 

"Los sueldos, planta y grados a que t!e 
refiere el artículo 2.0 de la presente ley, re­
girán desde (·1 Lo de l\Ial'zo de 1929". 

Agrégase el siguiente artículo final: 
"La presente ley empezará a regir desde 

la fecha de su publicación en el Diario Ofi­
cial". 

Sala de la Comisión, a 22 de Junio de 
1929.-R. Medina Neira.-Nicolás Maram­
bio M.-Artemio Gutiérrez.-Manuel Cerda 
M., Secretario. 

l.-EL ABARATAMIENTO DE LOS FLE­
TES 

El señor Bórquez.- La zona austral com­
prendida entre Temuco y Chiloé, arrastra 
hoy día una vida llena de angustias y de­
cepciones, pues, sus habitantes tienen dos 
gravísimos problemas que resolver: Lo el 
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relativo a la aplicación de la Ley de Pro­
piedad Austral, que en vez de llevar la 
tranquilidad como se esperaba, sólo ha sem­
brado alarma y temor en aquella reglOn. 
Por suerte para elilos habitantes, parece que 
S. E. el Presidente de la República ha oído 
sus clamores, y pronto dará un corte rápi­
do y eficaz a este problema, por lo ql;lC, pOl." 
ahora, no me preocuparé de él, haciéndome 
cargo solo del segundo, esto es, del que se 
refiere a los fletes ferroviarios, que cual mu­
ralla china mantienen estacionario el desa­
rrollo de la agricultura en la zona Sur. 

A causa del exceso de producción agríco­
la, los precios de los cereales han sufrido 
una gran baja, lo que ha hecho que los Go­
biernos y Empresas ferroviarias de los paÍ­
ses productores se hayan anticipado a tom'll' 
medidas radicales en defensa de los agri­
cultores, ya que los intereses de éstos son 
los de las Empresas Ferroviarias, pues vi­
ven de los fletes que les proporcionan. Así, 
según lo manifiesta el diario "Oorn Trade 
X ews" de 4 de Mayo último, dice lo siguie!1' 
te: 

Fn reportaje hecho al "The Times" de 
Londres procedente de Nueva York, hace 
lllPnción de una rebaja de fletes interiores 
de Bstados Unidos, según lo informado te­
lC~Táfit'.amente por caLle a "Oorn 'rrade 
K ews" y otras fuentes de informaciones ce­
realistas. Empero, la rebaja de fletes de 
acuerdo con el informe de "The Times" es 
mucho mayor que la mencionada en otras 
partes, purs se afirma que los ferrocarriles 
!lY'O[lUllCíl rcbajar sus fletes aproximadamen­
te en dos eents por bushel para el trigo que 
se transporta al mar desde Búfalo, cinco y 
medio eents. desde Ohieago al mar, y desde 
San Luis, seis y medio cents. Se cree que 
las vías ferroviarias del Oeste obrarán de 
acuerdo así, llevando a nucve ('ents. por 
bushel el promedio: de rebaj,as díe fletes 
del trigo desde el punto de origen hasta 
el mar. Informes recibidos de Toronto 
(Oanadá), indican que los ferrocarriles ca­
nadienses se encuentran listos para rebajar 
sus fletes para cereales en idéntica forma". 

Esta baja pronosticada en Mayo 4, se 
vió realizada más pronllo de lo que uno 
puede imaginarse. En efecto, el mismo dia­
rio, con fecha 7 de Mayo, dice: 

"Las autoridades de los ferrocarriles del 

Oeste de Estados Unidos, decidieron recien­
temente efectuar rebajas hasta el 30 de 
Septiembre, en los fletes de cereales y ha­
rina; estas rebajas representarán un total 
de 9 centavos sobre el transporte de cerea­
les a los puertos del Atlántico. El ferroca­
rril Kansas Oity and Southern, ha anuncia­
do una rebaja de siete centavos a los puer­
tos del Golfo y por otra parte se ha empe­
zado un proyecto tendiente a efectuar si­
mil31'es rebajas entre puntos desde el Oes­
te Central a los puertos del Pacífico". 

Oomo ven mis honorables colegas, tanto _ 
los ferrocarriles norteamericanos como los 
canadiense::; han acordado rebajar el flete 
del trigo en nueve centavos oro pO'l' bushell, 
o sea 2 pesos 40 centavos de nuestra mo­
neda, por cada cien kilos. 

La República Argentina, que es también 
un país gran productOr de cereales, no po­
día quedar atras, y si todavía no ha reba­
jado los fletes ferroviarios, tendrá que ha­
cerlo muy pronto, so pena de perder los 
mercados que tiene conquistados. 

El flete del ferrocarril argentino del Pa_ 
cífico era de 5 pesos 82 centavos por cada 
ci(']l kilos, en ún recorrido de 950 kilóme­
tros. Y digo" era" porque seguramente, en 
vista de C] ue los competidores de Norte 
América ha rebajado el flete a 2 pesos 40 
centavos, los ferrocarriles argentinos ha­
brán hecho igual rdlaja, con lo que el fle­
te de los 950 kilómetros sería de 4 pesos 42 
centavos, moneda chilena. 

Veamos ahora cual es el flete que co­
bran nuestros Ferrocarriles del Estado. Si 
la tarifa no me engaña, el flete desde Osor· 
no a Santiago, o sea alrededor de 950 ki­
lómetros, es de 11 pesos 67 centavos los 
cien kilos. 

Según " La Nación" del 22 del presente, 
el precio elel trigo en Chicago era de 1.11 
dollars por bushell, y tomando en cuenta el 
flete por vapor hasta Londres, donde los 
cien kilos de trigo se venden a 34 pesos de 
nuestra moneda, de lo que se deduce clara­
mente, que el flete ferroviario desde Ohi. 
cago a N'ew York no puede costar ll).ás de 
2 pesos chilenos por cada cien kilos. 

Los 34 pesos de costo en Londres se des­
componen así: 
Precio de cien kilos 

go en Ohicago . . 
de tri-

.. $ 28 
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"B~lete ferroviario a N ew York 
y gastos embarque, seguro 
etc. .. .. .. 3 

I~~lete por mar .. .. .. .. 3 

34 mone­
da 'chile­

na 

Hay que tomar en cuenta, que la dis­
tancia entre Chicago y New York es aproxi­
madamente de 1,500 kilómetl'Gr-, es decir, un 
50 por ciento mayor que la de Osorno a 
Santiago y, sin embargo, el flete ferrovia­
rio es en aquel país de unos 2 pesos a 2 pe­
sos 50 centavos por los 100 kilos. 

Si comparamos este flete con el que co­
bra nuestra Bmpresa Ferroviaria, parece 
que hubiera el deliberado propósito de ma­
tar a la agricultura de la zona austral, pues 
no solamente es un horror lo que se cobra 
por el flete del trigo de Osorno, Río Negro 
o La Unión, hasta el centro del país, sino 
que estos fletes prohibitivos se cobran tam­
bién a los productores agrícolas de Cara­
hue, Imperial y Puerto Saavedra y de otras 
localidades. 

Yo señor Presidente, en mi ignorancia no 
alcanzo a comprender como se puede trans­
portar 100 kilos de trigo por vía marítima 
desde Corral a Hamburgo, o sea una dis_ 
tancia de 15,000 kilómetros, por 5 pesos, es­
to es 33 centavos por cada mil kilómetros; 
entretanto la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado o sea una Empresa de to­
dos los chilenos, que debía tratar por to­
dos los medios posibles de abaratar los 
productos del país, fijando fletes económi­
cos, explota el hambre del pueblo con ta­
rifas casi prohibitivas para el artículo que 
constituye el principal alimento de nues­
tras clases trabajadoras. 

Se dice a menudo, señor Presidente, que 
el costo del transporte ferroviario es muchí­
simo mayor que el marítimo, y yo concuer­
do con los que así piensan; pero, hasta 
qué límite es efecti va esto, y que porcen· 
taje alcanza esta diferencia? Estoy casi 
seguro de que el costo del flete ferroviario 
no puede ser cinco o seis veces mayor que 
el del flete marítimo, y aun siendo así el 

flete de cien kilógramos de trigo de Osor-

============~~============ 

no a 8antiago no debería exceder ele dos 
pef>OS, precio que, aunque más caro que el 
(le Chicago-N ew York, se justificaría por 
el mayor precio del carbón. 

El flete prohibitivo de nuestros ferroca­
l'l'iles nos hacen aparecer ante los extran­
jero,,; que llegan al país como gente rara, 
pucs no comprenden como en un país pro­
ductor de trigo y otros cereales puede ser 
tan alto el coeficiente del costo de la vi­
da. En efecto, micntras los cien kilógra­
mas de trigo valen 34 pesos en 'Londres, 42 
en Berlín y 30 en Kew York, en la capital 
ele un país productor ele e • ..;te eereal como 
el nue~qtro, valen 45 pesos. ¿ No es esto ver­
güenza para un país que se dice civiliza­
do? 

Yo ('lTO, seÍÍol' l'J"'~;(¡l'llt(" que tollo <,sto 
es producto de la mala costumbre establEt­
cicla por ciertos organismos oficiales que 
creen o aparentan creer que el interés par­
ticular de una región está en contraposi­
ción con el interés fiscal. 

Yo creo señor que esto no es verdad, 
que están en error los que así opinan, pues 
cstudiando este caso concreto del trigo ve­
mos quc, no sólo interesa a la zona pro­
ductora, sino que más directamente a los· 
contmmidores de todo el país y, como con­
secuencia, al Fisco, pues éste es la suma 
de todos los intereses. 

Voy a terminar, señor Presidente, solici­
tando del Honorable Senado que, si lo es­
tima conveniente, nombre una comisión que 
se ~,CE']lque a S. B. el Presidente oc la Re­
p(hl:e(l, :1 f~~l dl-\ p:ld¡~'i·· qU(_1 }' '~:1C-l~\-a d2 
una vez este problema de los fletes ferro­
viarios, que interesa a todo el país, pues de 
naela servirán los buenos propósitos del Go­
bierno en orden a aumentar nuestra pro­
ducción agrícola, si no demostramos con 
hechos prácti'cos que verdaderamente así lo 
deseamos . 

El señor Oyarzún (Presidente) .-¿ Su Se­
ñoría formula indicación para que se nom­
bre una Comisión con el objet-o que ha insi­
nuado? 

El señor Bórquez.- Sí, honorable Presi­
dente. 

El señor Oyarzún (Presidente).- Se vo­
tará oportunamente la indicación de Su Se­
ñoría. 
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El señor Azócar.- El problema que ha 
planteado el honorable Senador es muy in­
teresante y afecta a toda la agricultura del 
Sur del país. 

Los agricultores de esa región se sien­
ten verdaderamente alarmados por el des­
ceIlso que ha experimentado el precio del tri­
go, descenso que, como muy bien lo ha dicho 
Su Señoría, es de carácter mundial. Y si a 
esto se agrega que los Ferrocarriles del Es­
tado cobran fletes subidísimos, se explicará 
que nuestro trigo no pueda competir con 
el que viene del extranjero, ni aun en nues­
tro propio mercado. 

El señor Senador se refirió a las medidas 
que se han tomado en útx-os países más pro­
ductores de trigo para reducir el precio 
de este artículo, y agregó que una de ellas 
era la de bajar lo¡; fletes ferroviarios, no 
obstante que ellos eran mucho má,¡¡¡ reduci­
dos que los que cobra nuestra Empresa de 
los F,errocarriles respecto de este cereal. 

Pero hay más todavía, pues los ferrocarri­
les de esos países están adaptados a las ne­
cesitlades de la industria agrícola que están 
llamados a servir, lo que no ocurre en el 
I1nestro. 

Veamos como transportan el trigo los fe­
rrocarriles dc esas naciones. Las empresas 
ferroviarias disponen de elevadores, que 
clasifican el trigo y en seguida lo depositan 
en los carros especiales, destinados a su· 
transporte, que pueden recibir una cantidad 
muy superior a la que cargan los carros or­
dinarios de los ferrocarriles nuestros . ..Llcle­
más, en esa forma se evita el uso d" sacos, y 
las faenas de carga y descarga resultan así 
muy económicas. 

Sería interesante hacer un estudio acerca 
de qué suma de dinero se gasta anualmente 
en Chile en sacos para cereales, artículo que 
no habría que importar en tanta cantidad si 
la Empresa de los Ferrocarriles adoptara 
otro sistema de carros para el transporte del 
trigo, pues los molineros harían las instala­
cione~ necesarias para transportarlo de los 
carros a sus molinos. 

Todos estos pequeños problemas se estu­
aian y se resuelven en otros países, persi­
guiendo el propósito de economizar todo gas­
to o esfuerzo que sea posible y de evitar que 
108 industriales o agricultores se vean obli­
gados a usar elementos que no hubieran de 
aprovechar después. 
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Uno de los problemas más importantes en 
países agrícolas como el nuestro es el de 
adaptar los ferrocarriles a las necesidades 
de la agricultura, problema que entre noso­
tros ni siquiera ha sido planteado siquiera. 
IJejos de eso, la Empresa de los Pcrrocarri­
les ha sido transformada casi en una empre­
sa particular, pues sólo toma en cuenta su 
propio interés. 

A mi juicio, la agricultura de nuestro país 
!lO podrá prosperar con el actual sistema de 
protección a los ferrocarriles. Como decía 
el honorable señor Bórquez, es absolutamen­
te necesario rebajar los fletes ferroviario!!, 
como se ha pedido tantas veces, y abandonar 
la idea de hacer producir crecidas utilida­
des anuales a la Emprcsa. 

Decía el honorable Senador que en otros 
países los ferrocarriles cobran tarifas más 
bajas y que, sin embargo, no dejan pérdidas; 
pero, a mi juicio, el problema no consiste só­
lo en rebajar los fletes sino en hacer que el 
equipo sea adecuado a las necesidades de la 
industria agrícola, o sea que permita trans­
portar con el mínimum de costo la mayor 
«alltidad posible de productos. 

Algo análogo a lo que ocurre COIl el trigo 
Rllcede también con la C~1rne. Como lo mani­
festé aquÍ ha~e pocos días, ocupándome de 
la necesidad de abaratar el flete de los ani­
malas, a propósito de algunas medidas que 
estimaba nccesario que se adoptaran en el 
~fatadero (1e Santiago, en nuestro 11aÍs se 
aco~ur,nbra traslac1ar vivos desde largas dis­
tancias los animales destinados a ser bene­
ficiados, con lo que se recarga enormemente 
>'11 flete, pues ~e paga por todas aquellas par­
tes del animal que no se aprovechan. 

Este sistema, fué abandonado hace ya mu­
cho tiempo en Inglaterra, Alemania, Espa­
ña y en muchos otros países, en los cuales la 
carne se transporta a los centros de consu­
mo en carros frigoríficos, y así sc eyita te­
ner que pagar flete por todas quellas partes 
del .animal que podrían transformarse o pre­
pararse en los mismos centros ganaderos. 

A lo anterior hay que agregar que una vez 
llegados los animales a los grandes centros 
de consumo, comienzan a actuar los inter­
mediarios, que recargan más aun el precio de 
la carne. 

Otro factor que influye considerablemen­
te en el precio de este artículo es el relativo 
a que nunca se logra mantener un gran stock 
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de carne para venderla en el momento más 

propicio. Y esto se debe a que en Ohile se 

{'ree q ne 1a carne de frigorífico es deficien. 

tr o de inferior calidad, en lo que hay un 

manifie:;to error, pues es mucho mejor la 

c-ame de frigorífico que la carne fresca, co­

mo lo demuestra el hecho de que en los paí­

SE't~ más civilizados no se consume jamás 

carne elel día. 
Los dos elementos principales de la ali­

mentación popular, la carne y el trigo" ba­

jarían considerablemente de precio si se to­

maran las medidas a que se ha referido el 

honorable señor Bórquez, y además, si se 

adaptaran nuestros ferrocarriles a las nece­

sidades de nuestra agricultura, es decir, si 

se modernizara el actual sistema de transpor­

te de los cereales, que es muy anticuado. 

El señor Piwonka.-¿ 1\le permite una inte­

rrupción el honorable Senador ~ 
El señor Azócar.-Con todo gusto, hono­

rH ble Senador. 
El señor Piwonka.-He oído con mucho 

agrado las observac-iones del hnnol'able S'3-

ñor Bórquez y de Su Señoría, acerra de la 

necrsirla,l (¡ue hay (le rebajar las tarifas fe­

rrovial'ia~. Pero, hay un aspecto muy inte­

re.<;allt,· .'11 ('stl' pl'ohlellln. ellal es el de 

pedil' il llnestros agricultores su parte de 

coope:'1I ci611. de ]1e(1 i1'1es que estuclien los 

medios de rebi!jar los costos de producción. 

Con cierta sorpresa, me he impuesto hace 

pocos días de un informe expedido por la 

Sociedad N aciona 1 de Agricultura, en el que 

se fija en 40 pesos el costo de producción del 

quintal métrieo de trigo en el centro del 

país. 
Si esto fuera efectivo, sería de aconsejar 

a los ag'ricultores que no siguieran sembran­

do trigo. 
Ese subido. costo tiene su explicación. 

Nuestros agricultores, dicho sea con el de­

bido respeto, y salyo honrosas excepciones, 

'Se han preocupado muy poco de este proble­

ma, de tal modo que la mayor parte cultiva 

sus tierras en forma rutinaria, sin hacer es­

tudios de ninguna especie, 
A este respecto, hace pocos días, tuve 

oportunidad de escuchar a un extranjero, 

quien manifestaba que las tierras que poseía 

le daban un rendimiento medio de cuarenta 

quintales de trigo por cuadra, siendo que 1:1 

rendimiento calculado por la Sociedad Na-

cional de Agrie,ultura solamente alcanza a 

25 o 27 quintales. Este caballero se explica­

ba esta diferencia en el rendimiento por cua­

dra en la siguiente forma: Yo tengo a cargo 

de la explotación agrícola de mi fundo, a 

un hijo, a quien, previamente, lo hice estll­

dial' en el Instituto Agronómico. 
En el curso que hizo mi hijo había ~2 

alumnos, de los cuales sólo tres eran hijos de 

terratenientes, Entonces se formulaba el sí­

guiente raciocinio: los hijos de los demás 

hacendados probablemente han estudiado le­

yes, y en esas condiciones es naturalmente, 

imposible que puedan obtener el resultado 

que yo he obtenido con mi hijo. 

Ya que estoy con la palabra, agregaré que 

he encontrado muy interesante el discurso 

pronunciado por el señor Ministro de Fo­

mento en la inauguración de la Sell\ana Agrí­

cola, que tuvo lugar en el Teatro Municipal, 

y en el cnal llamó la atención de los agricul­

tores hacia el deber que tienen de hacer una 

explotación científica de sus tierras, hacién­

doles ver que no deben tener animosidad 

para con los agrónomos, y que, por el contra­

rio, debe haber unidad de acción entre los 

hombrri:J que voseen tierras y los que han h8-

cho estudios t(~cnicos para cultivarlas y ha­

cerlas producir. 
El señor Azócar,- rriene mucha razón el 

honorable señor Piwonka, en lo que acaba de 

manifestar. E" de tan evidente conveniencia 

la cooperación a que se ha referido Su Seño­

ría que no cabe discusión alguna sobre el 
particular. 

Por mi parte, creo que esta cooperación 

existe, y que el concepto tan generalizado de 

que los agricultores de Chile explotan sus 

tierras en forma rutinaria, que se niegan a 

poner en práctica los procedimientos cienti­

ficos es erróneo. La agricultura, en los últi­

mos años, ha evolucionado mucho, y en cuan­

to se refiere al cultivo del trigo, la verdad 

es que puede palparse un progreso positivo 

de algunos años a esta parte. Sabe Su Seño­

ría que muchos agricultores han hecho 

cuantiosos sacrificios y realizado prolijos es­

tudios para mejorar la calidad del trigo y 

aumentar el rendimiento de sus tierras, a tai 

punto que nuestra producción de este cereal 

puede presentarse como modelo. En efecto, 

son muchos los agricultores que emplean abe­

nos y que disponen de todas las instalaciones 

'Y elementos modernos para la explotación de 
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sus propiedades, y ql,le cuentan con máqui­
nas que siegan el trigo, lo harnean, lo lim­
pian y hasta lo dejan ensacado. 

Por lo que se refiere al costo de produc­
ción de 40 pesos por quintal de trigo, a que 
se refería el honorable señor Piwonka, de­
bo manifestar, que en esto hay tal vez alg'o 
de exageración. Precisamente, el problema 
del costo de producción, eS tal vez el que Hui:, 
preocupa llf'y día a nuestros agricdtormi, j' 

así se explica que puede decirse que hoy no 
hay agricultor que no sepa cuánto le cues­
ta cada artículo que produce y que no trate 
de reducir ese costo en cuanto sea posible. 

y a pesar de que son relativamente bajos 
los costos de la producción agrícola de nues­
tro país, no podemos pretender nivelarnos 
en esta materia con la República Argentina 
y el Canadá, porque no.s encontramos en si­
tuación de inferioridad con relación a estas 
Naciones, puesto que tenemos varios facto­
res en contra, y entre ellos, la Naturaleza. 
misma. Generalmente, se cree que el agri­
cultor vive en Chile en la más perfecta tran­
quilidad, y que percibe el dinero a manos lle­
na sin tener mayores preocupaciones o mO­
lestias. Pues bien, incurren en error los que 
así piensan. ena de las industrias más difÍ­
ciles, complicadas e inciertas es la agrícola. 
Yo he sido agricultor, de manera que hablo 
con conocimiento de la materia. Hoy no to 
soy, de manera que no hablo en defensa de 
intereses personales, sino para dar a la in­
dustria agrícola toda la importancia que tie­
ne en la economía nacional. 

De manera que, no es justo decir que los 
agricultores no cooperan eficazmente al de­
sarrollo y mejoramiento de la industria 
agrícola. 

Yo creo que el Estado por su parte debe 
contribuir también al incremento de la agri­
cultura, ya sea reduciendo los fletes ferro­
viarios. que son actualmente muy subido:>, 
ya disminuyendo los impuestos que gravan a 
la industria agrícola, que por un error de 
criterio se hacen pesar sobre ella en igual 
forma que sobre las demás industrias y el 
comercio del país. 

A este respecto, cabe hacer notar, que lo 
más cuerdo y razonable es tratar de atraer 
gente y capitales a la ir;dustria agrícola, y 
para el efecto debe colocársela en situación 
de privilegio, porque el capitalista que in­
vierte su dinero en explotaciones agrícolas, 

no está en las mismas condiciones que el que 
lo invierte en industrias o actividades que 
son propias de las ciudades. El agricultor, es­
tá obligado a abandonar la vida agradable 
y cómoda de las grandes c~udades para radi. 
carse en el eampo, donde tiene que sufrir las 
inclemencias del tiempo y se ve privado de 
muchas de las ventajas que proporciona la 
vida en las grandes poblaciones. 

El obrero no quiere trabajar en el cam-. 
po, y el agricultor tiende a trasladarse a las 
ciudades donde la vida es mucho más agra­
dable. Este es un fenómeno universal. 

Y es curioso que en lugar de colocar a la 
agricultura en situación privilegiada, nues­
tros poderes públicos la han colocado en si ... 
tuación desventajosa, mediante los pesados 
gravámenes y los suhidos fletes ferrovarios. 

Es este un problema verdaderamente alar­
mante, pues ya ha tomado seriasproporcio- .. 
nes el éxodo agrícola, tanto de parte del 
obrero <;omo del capitalista. Sólo acude a la 
labor agrícola el pequeño capital, pues el 
grande Se está retirando día por día de estas 
faenas. Esto se debe a que la agricultura, en 
realidad, no es un negocio en el día de hoy 
por las razones que acabo de indicar. 

Si no se toman las medidas a que me he re­
ferido, relativas a baj~r los fletes ferrovia­
rios y a reducir los impuestos que pesan so­
bre la agricultura, se habrá de crear muy 
pronto una situación muy difícil para esta 
industria. 

Considero, pues, que el problema que ha 
planteado el honorable señor Bórquez es de 
suma importancia, y ojalá que se nombrara 
la Comisión que ha solicitado Su Señoría pa­
ra que estudie, tanto los puntos que ha indi.­
cado el honorable Senador como los de que 
acabo de ocuparme. 

El señor Hidalgo.- Deseo rectificar algu­
no de los puntos a que se ha referido el ho­
norable Senador que acaba de usar de la pa­
labra. 

Ha dicho el honorable señor Azócar, que 
nuestra agricultura se encuentra en situa­
ción inferior a la del Canadá y de la Repú­
blica Argentina. 

Esto, en mi concepto, es un pequeño error 
si no es un gran error. Nuestra agricultura 
está muy por encima de la de Argentina y 
Canadá, por las siguietes razones. 

Desde luego, nuestro obrero agrícola vive 
en pésimas condiciones, en habitaciones muy 

Senado.-Ord. 15 
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pobres, lo que no pasa con los obreros de los 
dos países citados. 

En cuanto a salarios, al obrero agrícola 
chileno se le paga en moneda de 6 peniques, 
entre tanto, que en la República Argentina 
se le paga en moneda de 24 peniques, y en el 
Canadá en moneda inglesa, a razón de ·10 
pesos chilenos por libra esterlina. Por re­
gla general, países que tienen moneda 
de reducido valor están en condiciones de 
producir mejor que los que pagan a sus ope­
rarios en moneda de alto valor. Esta es una 
ley universal que está estrechamente ligada 
al costo de produccwn. 

A esta situación ~specialmente ventajosa 
se debe que Alemania haya derrotado, a la 
Europa en materia de producción. Esto es 
perfectamente sabido y·no admite discusión. 
.' Ahora bien, si se comparan los salarios 

que perciben los obreros agrícolas chilenos 
con los que perciben en peniques los de la 
República Argentina, con el salario de uno 
de éstos habría para pagar el de tres o cua­
tro de aquéllos. 

Pero supongamos que los salarios agríco­
las' argentinos fueran semejantes a los de 
Chile. Sabe Su Señoría que en la Repúblic:-t 
Argentina hay una corriente inmigratoria 
que en materia de salarios impone r:iertas 
condiciones que los obreros agrícolas chile­
nos están bien distantes de aprovechar. Al­
go análogo sucede en el Canadá. 

He querido hacer estas observaciones para 
desvirtuar la afirmación que ha hecho el ho­
norable señor Azócar en orden a que la in­
dustria agrícola de nuestro país se encuen­
tra en condiciones inferiores a la de la Re­
pública Argentina y del Canadá. 

El señor Azócar.- Tal vez hará muchos 
afios que el honorable Se'nador no recor~e 
nuestros campos, y así se explica que las ob­
servaeiones que acaba de hacer se refierall 
a lo que ocurría en nuestro país hace diez o 
quince años. La verdad es que hoy los obre­
res agrícolas no viven en chozas o a toda 
intemperie, como lo ha manifestado el honr¡­
rabIe Senador. Lejos de eso, viven en casas 
muy bien construídas y confortables. Hace 
pocos días me tocó visitar un fundD, y pude 
imponerme de que sus inquilinos viven en ca­
sas muy cómodas, en las que el mismo hono­
rable Senad8r, como también el que habla, 
no desdeñaría vivir. Casi no hay agricultur 
chileno en la actualidad que no haya trans-

formado los ranchos de sus inquilinos en ver­
daderos bungalows americanos, que muchos 
de ellos ni siquiera saben apreciar debida­
mente, a tal punto que algunos declaran 
ingenuamente que esas casas no son para 
trabajadores agrícolas sino para gentes de 
condiciones más elevadas. 

Al deeir que nuestra agricultura está en 
situación de inferioridad respecto de la de1 
Canadá y de la República Argentina, no me 
he referido, naturalmente, al punto relati­
vo a los salarios, ni podía hacerlo, puesto que 
en el Canadá la mayor parte de los que tr¡;,­
bajan en el campo son pequeños propietil­
rios que trabajan por sí mismos sus propias 
tierras. Es la naturaleza la que ha colocado 
a nuestra agricultura en situación difícil, co­
mo lo demuestra el hecho de que nuestras 
tierras tienen que ser regadas artificialmen­
te, cosa que no sucede en esos dos países sino 
en pequeña parte. Este hecho por sí sólo im­
porta una desventaja bien apreciable para 
nuestra agricultura. 

Hay que considerar, además, que nuestr() 
país se encuentra en el último rincón dd 
~undo, por decirlo así, de manera que nues­
tros productos agrícolas tienen que recorrer 
distancias mucho más largas y, en conse­
cuencia, que pagar fletes más altos. 

Y, en cuanto a los salarios, creo que el ho­
norable Senador está en un error cuando 
cree q:¡le la agricultura chilena paga jorna­
les bajísimos a sus obreros. La verdad de 
las cosas es muy distinta, pues el obrero 
agrícola g-ana salarios más altos que el de 
la industria salitrera. Pasaron ya los tiem­
pos en que el obrero agrícola ganaba un jor­
nal de 1 pesos 50 centavos o 2, pues hoy día, 
recibe como mínimum cinco pesos diarios, 
sin contar lqs ventajas como ración, tierras, 
talajes y demás que lo benefician enorme­
mente. Tanto es así, que muchos de los obre­
ros del Norte, o sea, de aquéllos que se han 
trasladado allá con el fin de mejorar de c;i­
tuacipn, tienen que ser ayudados por sus pa­
rientes de acá. Hoy día los obreros agríco­
las viven en situación muy distinta a la que 
tenían antes, pues tienen buenas casas y 
buenos salarios. 

El señor Hidalgo.- Yo acepto de que I'n 
los fund~s de los alrededores de Santiago, 
haya buenas casas.para los obreros o inqui­
linos; pero en los del Sur del país, viven to­
davía en chozas tan miserables como las que 
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ocupaban los araucanos cuando vino a Chi­
le Pedro de Valdivia. 

El señor Azócar.-Pero hay lo,breros agrí­
colas que tienen más de 60,000 pesos d~ ca­
pital. 

El señor Hidalgo.- N o dudo que habrá 
uno que otro caso de obreros agrícolas, que 
hayan logrado reunir 60,000 pesos, pero yo 
estoy ocupándome de la situación que tie­
nen los obreros agrícolas en general. 

En cuanto al punto relativo a que los 
agricultores chilenos trabajen en condicio­
nes inferiores a los de la República Argen­
tina, básteme observar que si en el momen­
to actual se abrieran nuestras aduanas para 
los productos del país vecino, el trigo ar­
gentino inundaría nuestro mercado a 32 pe­
sos el quintal. 

El señor Azócar.- ¿ Y cree Su Señoría 
que la República Argentina haga negocIo 
con vender trigo a 32 pesos el quintal? 

El señor Núñez Morgado.-Deseo solamen· 
te agregar unas pocas palabras para maní· 
festar mi asentimiento a lo expresado por 
los honorables señores Bórquez y Azócar, <'n 
lo que Se refiere al detenimiento del progreso 
en la zona de Osorno a Puerto Montt, con 
motivo ele la falta de comunicaciones con la: 
zona central y Norte del país. 

Estoy en perfecto acuerdo con los honora­
bles Senadores en el. fondo de la cuestión; 
pero, desgraciadamente, no lo estoy en cuan­
to a las razones de ese estancamiento. 

A mi juicio, en un país como el nuestro" 
que es esencialmente marítimo, no procede 
encargar a los ferrocarriles, exclusivamente, 
el transporte de las mercaderías y produc­
tos a las zonas extremas del país. E!?o va 
substancialmente en contra del principio bá. 
sico de la economía en los transportes. 

Acompaño con todo entusiasmo a mis ho­
norables colegas en que el mejoramiento de 
los transportes es una necesidad vital; pero 
11 lo que en nuestro país debe darse capital 
importancia es al mejoramiento de los trans. 
portes marítimos y fluviales, com~rendiendo 
el mejoramiento de los puertos del 'Sur y del 
Norte. 

El señor Hidalgo.- Estimo que sí, toman­
do en cuenta la ley universal de que el capi­
tal no produce por espíritu de caridad, pues 
sl al capitalista no le conviene un precio 
determinado prefiere cerrar su fábrica o 'lO 

sembrar ni cultivar sus campos, o bien, co­
mo lo hacen generalmente, guardar sus pro-

Los ferrocarriles han sido reconocidos ad­duetos hasta que mejoren los precios. 
versarios del tráfico fluvial, Decía el honorable señor Azócar que PI 

obrero agrícola chileno gana actualmente Recordarán mis honorables colegas que 
10 o 12 pesos diarios, Quiero aceptar 'que se antes el río Maule se navegaba desde Pera· 
le pague este jornal. Como nuestro peso va- les hasta Constitución. Llegó la línea ferro· 
le seis peniques, quiere decir que el obrero viaria a Talca y aquel flete fluvial desapare­
de nuestros campos gana diariamente 60 pe- ció. Igual fenómeno se ha observado en 
niques. Entretanto, en la República Argen- otros puntos. 
tina, las labores agrícolas son ejecutadas Lo que procede, es el mejoramiento de las 
por obreros extranjeros que vienen en in mi- barralS de los ríos del Sur. Hay ríos aprove· 
graciones anuales que se denominan golon- chables como el Río Bueno, que es navega­
drinas, que Su Señoría conoce bien puesto ble hasta Trumao, donde se encuentra con 
que estudia y se preocupa de estos problemas el ferrocarril central, el río Imperial que 
de carácter industrial y económico. Son nn- por razones de su profesión, ha recorrido el 
merosísimos los inmigrantes que vienen por que habla, con verdadera delicia, y así otros 
su cuenta a la República Argentina desde ríos del Sur. 
Italia a trabajar en las cosechas y que una Mucho he celebrado el mejoramiento del 
vez pasada la época, regresan a ese país. bajo Ruca-Diuca, en el río Imperial, trabajo 
Pues bien, a estos obreros se les aloja en con- insignificante; y que, sin embargo, no se 
diciones muchos mejores que a los obreros realizaba y mantení.lt en suspenso -el desa­
agrícolas nuestros y se les pagan salariüs rrollo de la producción en la rica zona de 
mucho mayores que los que reciben los obre- Carahue y Temuco. El río Bueno, que une 
ros de los fundos cercanos a Santiago, pues- la belleza d~ algunos ríos del viejo mundo, a. 
to que les permiten regresar a su patria. las características de ser una buena vía flu­
Creo que el salario que reciben es tres veces vial, no ha podid~ aprovecharse sólo porque 
mayor que los que ganan nuestros obreros al desembocar en el Océano tiene una barra 
de campo. que impide la internación de embarcaciones. 
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Son ésas las obras de mejoramientl) que 
una buena política de transporte aconseja 
realizar en nuestro país. 

N o se le puede pedir a la Empresa de los 
Ferrocarriles que adopte el sistema de equi­
po empleado en otros grandes países en que 
se usan carros para el transporte al granel 
de los productos, carros que se abren mecá­
nicamente para dejar caer la carga sobre 
cintas transportadoras que la elevan hasta 
los silos, los cuales, a su vez, se descargan 
por procedimientos mecánicos, en los vapo­
r~s u otros medios de transporte. 

¡, Cómo podría justificarse, al menos por 
ahora, que la Empresa de los Ferrocarriles 
hiciera gastos tan subidos, cuando lo que se 
transporta en Chile son unos cuantos miles 
de quintales de trigo? 

Yo propiciaría otro mejoramiento: el de 
la marina mercante. Nuestros buques mer­
cantes no son sino el sobrante de las marinas 
extranjeras; son las naves que desechan los 
Lloyd alemanes, ingleses, franceses, etc., por 
inútiles y peligrosos. Aquí se les echa una 
JJ1ano de pintura y van, en seguida, a reco­
rrer nuestra costa. 

Actualmente existen barcos motores de sis­
tema "Diesel", que se cargan y descargan 
rápidamente. Con los nnestros no se pueden 
apreciar las ventajas del flete marítimo, por­
que los gastos de embarque y desembarque 
lo recargan en forma considerable. 

Es efectivo que la Empresa de los Ferro­
carriles deja utilidad de algún tiempo a es­
ta parte y estimo que Empresas, cuya exis­
tencia obedece a razones de conveniencia pú­
blica, no deben mirarse como un negocio co­
mercial; que si después de costearse y servir 
los intereses y amortizaciones de sus deudas, 
deja utilidades, puede destinarlas a la ad· 
quisición de nuevo material y debe ir a la 
reducción de las tarifas; pero, en mi concep­
to, la solución del problema de los fletes o 
de economí~ en los transportes, debe bu~car­
se de preferencia en nuestro país en el me­
j.oramiento científico de nuestros puertos y 
en el apoyo y protección a la marina mer­
cante, a fin de que se adquieran buques mo­
deTnos que permitan realmente aprovechar 
las ventajas del flete marítimo. 

Por otra parte, no me explico bien cómo 
podría el Senado acordar el nombramiento 
de una Comisión de sus miembros para que 
se acerque al Gobierno a hacer la petición 

a que se ha r.eferido el honorable señor Bór­
quez. Me parece que esta iniciativa sería más 
beneficiosa si la Comisión fuera compuesta 
por los señores Senadores y Diputados re­
presentantes de aquella región. 

En esa forma, creo que daría mejor resul­
tado. 

2.-BENEFICIOS A EX-EMPLEADOS DE 
ADUANA 

El señor Gutiérrez.-Se acaba de dar cuen­
ta, señor Presidente, de un proyecto apro­
bado por la Cámara de Diputados, que hene­
ficia a cinco o seis guardavistas de aduana 
que quedaron cesantes. 

Formulo indicación para que se le exima 
del trámite de Comisión y se trate en la pre­
sente sesión. 

El señor Oyarzún (Presidente).-En dis­
cusión la indicación que formula el honora­
ble señor Gutiérrez, la cual será votada en su 
oportunidad. 

S.-ABARATAMIENTO DE FLETES 

El señor Bórquez.-E~toy de acuerdo, na­
turalmente, con mi honorable colega, el se­
ñor Núñez Morgado, en cuanto a la necesi­
dad de mejorar nuestra Marina Mercante; 
pero, a mi juicio, con esto sólo no se abara­
tarían los gastos de transporte de nuestros 
productos agrícolas. En efecto, un carga­
mento de trigo llevado por tierra desde la 
zona de Traiguén a Talcahuano paga lm 
flete de '1: pesos por saco, el cual se recar­
ga con los gastos de embarque y desembar­
que en unos 2 pesos, más el flete a San' 
Antonio y de San Antonio a Santiago, o sea, 
llegamos a la conclusión de que el flete se­
ría de 11 a 12 pesos, y nada se ganarÍ"l, 
pues, con llevar el trigo a la costa y volverlo 
a internar por San Antonio. Con ello no ob­
tendría ventajas la mitad de la población 
que reside en el centro de la República, ni 
se aprovecharían tampoco las ventajas de la 
producción barata de Osorno, pongo por ca­
so, que actualmente es exportada al extran­
jero, principalmente a Hamburgo. 

El señor Oyarzún (Presidente) .-¿ Algún 
señor Senador desea usar de la palabra ~ 

Ofrezco la palabra. 
Terminados los inctdentes. 
Se procederá a votar las indicaciones for­

muladas. 
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4.-INDICAOIONES 
El señor Secretario.~El honorable señor 

Bórquez ha propuesto el nombramiento de 
una Comisión de Senadores que se acercaría 
al Presidente de la República a pedirle la 
rebaja de los fletes ferroviarios. 

El seDar Cabero.-Entiendo que el hono­
rable señor Núñez Margado ha modifica­
do esa indicación y que el señor Bórquez 
no insiste en su primera idea. 

El señor Núñez Morgado.-Me limité a 
insinuar una modificación. 

El señor Bórquez.-Por ahora, retiro mi 
inc1i cación, señor Presidente. 

El señor OyarZÚll (Presidente) .-Queda 
retirada la indicación. 

:Se va a votar la indicación formulada 
por el honorable señor Gutiérrez, relativa 
a tratar sobre tabla un proyecto que otor­
ga beneficios a ciertos empleados de Aduac 

na que quedaron cesantes. 
El señor Gutiérrez.-Debo agregar que 

el mismo asunto se trató anteriormente' en 
una sesión del Senado. 

El señor Piwonka.-¡,Hay informe sobre 
tal asunto? 

El señor Secretario. - La indicación es 
para que se exima del trámite de Corr'-Í­
sión y se trate el proyecto en la presente' 
sesión. 

El señor PiwoIika. - Tendría el mayor 
gusto en deferir a los deseos de' mi ho­
nora ble colega, pero creo que es más fá­
cil despachar los negocios cuando han pa­
sado por la respectiva Comisión. Informa­
do rÍlpidamente', como es de esperarlo, el 
asunto que interesa a Su Señoría no ten­
dría tropiezo alguno en el Senado. La 
práctica ha demostrado que cuando nos 
embarcamos en debates sin tener antece­
dentes, todos los piden aquí y el de'spacho 
demora más que cuando hay informe. 

El señor Gutiérrez.-:8i el informe estu­
viera listo mañana, no tendría inconve­
niente para retirar mi indicación. 

El señor Piwonka.-Eso depende de la 
Comisión. 

El señor Gutiérrez.-¡, Cuál es! 
El señor Secretario. - La de Hacienda, 

señor Senador. 
El señor Oyarzún (Presidente) .-Por lo 

general, las Comisiones despachan sus in­
formes al día siguiente de llegarles e1 pro­

yecto. 

El señor Marambio.-La Comisión de Ha­
cienda es muy hacendosa ... 

El señor Gutiérrez.-Entonces, no teng() 
inconveniente en que se proceda en la for­
ma reglamentaria. 

El señor Oyarzún (Presidente) .-Queda 
retirada la indicación. 

5.-AUMENTO DE LA PLANTA Y SUEL­
DOS DEL PERSONAL DE OORREOS 
y TELEGRAFOS 

El señor Oyarzún (Presidente). - En­
trando al orden del día, corresponde ocu­
parse del proyecto sobre aumento de la 
planta y sueldos del personal de Correos y 

. Telégrafos. 
El señor Secretario.-(Da lectura al res­

pC'ctivo infol'me de la 'Comisión de Gobier­
no que aparece en la cuenta). 

El señor Oyarzún (Presidente) .-En dis­
cusión general el proyecto, conjuntamente 
con el informe. 

El señor Núñez Morgad().- Desgraciada­
mente no he tenido tiempo ni oportunidad 
de hacer un estudio detenido de este pro­
yecto, como habría sido mi deseo. La 
falta de medios para obtener informacio­
nes sobre lo que ocurre en otros paises en lo 
referente al servicio de Correos, dificulta 
el aporte a esta discusión de nuevas ideas 
que conduzcan a mejorar lo establecido en­
tre nosot.ros; sin embargo, puedo asegurar 
al Honor'a ble Senado que el servicio de co­
rreos, en todas partes, es considerado co­
mo seni c: i o público de aquellos que como 
los ferrocarriles, los de agua potable y otros 
de utilidad pública, no deben mirarse co­
mo fuentes de recursos o utilidades para el 
Estado. 

Por lo que he leído de este proyecto, se 
trata de crear una ,fuente de recursos pa­
ra el Estado. Que se mejoren los sueldos 
del personal a la medida de lo justo, me 
pare('e muy aceptable; cre'o que para ob. 
tener un servicio eficiente, los empleados 
deben estar pagados en forma satisfactoria 
y equitativa, que les sirva de estímulo en 
el cumplimiento de' sus deberes. Lo mis­
mo di<go respecto del establecimiento de un 
escalafón que les permita llegar tan arri­
bacomo corresponda a sus méritos y con­
diciones. 

Aunque muy a la ligera, quiero referir-
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me a una circunstancia que me ha llamado 
la atención. 

El primer grado del escalafón lo ocupa 
'el Director General del servicio, Jon 60 
mil pesos de sueldo anual; viene a conti­
nuación el s'egundo grado con tres fun­
cionarios, que tienen asignado un sueldo 
de' 40 mil pesos, y en seguida, el tercer grao, 
do con varios empleados que ganarán 36 
mil pesos. 

Observo que hay una diferencia muy 
grande entre el sueldo del Dire'ctor Gene­
ral y los sueldos del grado segundo, de lo 
que deduzco que habrá de continuarse' la 
práctica implantada hasta ahora, de consi­
derar el puesto de Director General de es­
te' 'servicio, como de carácter político y no 
como el término honroso de una carrera 
de empleado en ese servicio. 

ISi el cargo de Director General figura­
ra con una renta de' 44 o de 45 mil pesos, 
podríamos esperar que algún empleado del 
servicio terminara su carrera en ese pues­
to; pero jamás se podrá de'dueir, tomando 
en cuenta la gran diferencia de los suel­
dos de los grados uno y dos, que uno de 
estos últimos podrá llegar a ese alto car­
go. 

Me pare:ce inconveniente continuar atri­
buyendo carácter político a los altos car­
gos de la Administración Pública, mayor­
mente cuando se trata de servicios d'e ca­
rácter técnico. ,Esto lo considero un error 
administrativo. 

Por otra parte, debo observar que' hay 
demasiados cargos en la AdministrRción 
Pública a los cuales se ha asignado suel­
dos desmedidos. Hasta hace poco causaba 
alarma oír hablar de sueldos de cuare'nta: 
mil pesos, pues se estimaban excesivos 
para nuestra escasa capacidad financiera. 
Ahora son muchos los jefes de servicios 
que' tienen cuarenta mil pesos de sueldo 
y algunos sesenta y ciento yeinte mil. Se 
me asegura que hay al¡!'ún sueldo anual de 
trescientos mil pesos. 

Esto' me parece' impropio en un país p0-
bre como el nuestro, que debe llevar una 
vida estoica. Dej emos los grandes sueldos 
para los grandes Estados, 

Como he dicho, se' ad vierte en este pro­
yecto una marcada despropordón entre el 

sueldo asignado al DirectOr y aun a los 
empleados superiores del servicio, con los 

sueldos correspondientes a los empleados 
que ocupan el 'centro del escalafón. Natu­
ralmente, este personal no, puede interve­
nir para nada en la determinación de sus 
sueldos. 

Creo que un estudio más detenido de es­
te proyecto habría permitido proponer una 
distribución más proporcionada de los suel­
dos y, a la vez, una economía e'n el ser­
vicio. 

Por otra parte, parece que se hace cau­
dal de haber reaccionado en el sentido del 
resta hlecimiento de los servicios médicos. 

Se trata de dos ffiI'idieos que perC':birán 
un sueldo anual de 12,000 pesos por aten­
der a 2,000 empleadO's. Creo que ésto no 
corresponderá a las ne~f.sidades del servI­
cio. 

Lamento también que este proyecto que 
en cuanto a los sueldos de los empleados su­
periores es, como se ve, bastante generoso, 
y que aún así arroja un saldo favorable de 
8.000,000 de pesos, no contemple nada que 
tienda al mejoramiento técnico del servicio. 
Ignoro si existen siquiera escuelas de per­
feccionamiento del personal y pido que· se 
deje constancia de mi opinión en el sentido 
de que las estimo indispensables. 

Considero que la posesión de idiomas ex­
tranjeros es, entre otras cosas, algo que de­
be considerarse necesario en parte de este 
personal y de lo cnal no ha debido prescin­
dirse al procurar una buena organización 
a este servicio. 

El señor Oyarzún (Presidente).- Habien­
do lleg'nc1o la hora, qnedará pendiente la di.;­
cusiún <le] proyecto. 

6.-TRATADO ENTRE CHILE Y EL PERU 

El señor Oyarzún (Presidente).- .Antes 
de suspender la ¡.;esión, debo dar cuenta de 
que ha llegado a la Mesa el informe de :a 
Comisión de Relaciones Exteriores, sobre el 
Tratado con el Perú y que será considerado 
en la sesión de mañana. 

Se suspende la seSlOn. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

SUELDOS DEL PERSONAL DE CORREOS 
Y TELEGRAFOS 

El señor Oyarzún (Presidente).- Oonti­
núa la sesión. 
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Continúa la discusión general del proyec­
:to sobre aumento de sueldos al personal de 
\)orreos y Telégrafos. _ 

El señor Marambio.- Como miembro de la 
·CGmisión informante, debo hacerme cargo, 
al!nque sea a la ligera, oe las ohservacione~ 
formuladas por el honorable señor Núñrz 
Morgado, quien considera muy elevados los 
sueldos de los empleados superiores de esta 
repartición. 

En verdad, de las afirmaciones del ho­
nora ble Senador se desprende un cargo 
injusto para estos funcionarios. Tal vez la 
observación de Su Señoría habría sido jus­
ta en otras ocasiones, pero en ésta no, y yo 
tengo la obligación de manifestar al Sena­
do que los empleados superiores de este ser­
vicio no intervinieron en la fijación de los 
sueldos, en cuanto a ellos mismo se refiere. 
La pauta o norma para los sueldos fué fija­
da, por el propio Presidente de la Repúbliea 
y los jefes sólo intervinieron en la fijación 
de los del personal inferior. El proyecto vi­
no en esta forma del Gobierno y así fué apro­
baelo en la Cámara de Diputados. 

Por lo demús, si a primera vista pudiera 
creerile que un sueldo de 60,000 pesos, para 
el Director del servicio es exagerado, la ver­
dad es que, comparándolo con los que ganan 
los demús jefes de servicios, no hay tal exa­
geración, pues sólo se le equipara. 

Por ejemplo, recorriendo el Presupuesto 
de la N ación, veo que ganan 60,000 pesos el 
Directo]; de Aprovisionamiento del Estado, 
el Jefe de la Oficina del Presupuesto, el Su· 
perintendente de Aduanas, el Director Gene­
ral de Estadística, el Presidente del Consejo 
de Defensa Fiscal, etc., no creo que el Direc­
tor de Correos y Telégrafos sea un funcio­
nario de categoría inferior a aquéllos. 

De modo que la Comisión ha creído justo 
y conveniente aceptar los sueldos aprobados 
por la Cámara de Diputados, porque con ello 
no se hace otra cosa que equiparar el sueldo 
del Director General de Correos y Telégrafos 
al de los demás funcionarios de la misma 
categoría. 

Los demás sueldos están en relación con 
éste, y, en consecuencia, no merecen las crÍ­
ticas del honorable Senador. El Senado de­
bería, en mi sentir, aprobarlos en la' forma 
en que los propuso el Gobierno y en que los 
aprobo la Cámara de Diputados. 

Por lo demás, la Comisión se ha reducido 
a proponer algunas ,modificaciones de deta­
lle, la mayor parte de simple redacción, mo­
qificaciones a las que me referiré en la dis­
cusión particular. 

Estimo, pues, que el proyecto puede des­
pacharse en la presente sesión. 

El señor Núñez Morgado.- Me he limita­
do simplemente a decir que considero que 
los jefes de servicio tienen sueldos que no 
guardan relación con nuestra situación eco-' 
nómica. Sostengo esta teoría como principio, 
aun cuando ahora solamente vengo a saber 
que los aumentos no han sido la obra del 
Director del servicio. 

Estimo, señor Presidente, que las cosas no 
han cambiado mucho desde hace dos años a' 
esta parte. Y, sin embargo, hace dos años se 
consideraba excesivo un sueldo de 48,000 pe­
sos, y ahora se cree normal un sueldo de 60 
mil pesos. No comprendo francamente esta 
manera de apreciar el problema. 

Pero, en fin, se ha fijado este sueldo al 
Director de Correos y Telégrafos para po­
nerlo en relación con el de otros funcionarios 
de la misma categoría, y yo no insisto. Por­
que ¡, cómo voy a querer sacrificar a un jefe 
de servicio, de igual categoría con otros, 
asignándole un sueldo inferior?' 

Sin embargo, en principio, estimo que no 
deben existir ~l:itos sueldos tan altos en un 
país pobre como el nuestro. 

El sf'ñcf' Piwonka.- Concurro con el señor 
Núñez Morgado, en estimar que, en general, 
los sueldos de los funcionarios público!; son 
elevados, en relación con la capacidad econó­
mica del país. 

A este respecto, debo decir que más de una 
'Vez he librado batallas' en las Comisiones pIlt­
ra conseguir que los sueldos se reduzcan, 
pero ello no ha sido posible. 

Sin embargo, en presencia de este proyee.­
to, creo justo equiparar los sueldos de este 
personal a los del resto de la Administración I 

Pública, ya que no es posible mantenerlos 
en una situación de inferioridad. Así, pues, 
sólo por una razón de equidad, señor Pre­
sidente, voy a votar favorablemente el pro­
yecto. 

El señor Azócar.- N O estoy de acuerdo 
con los señores Núñez Morgado y Piwonka, 
en estimar que un sueldo de 60,000 pesos sea 
exagerado para un Jefe de Servicio. Para 
dilucidar este punto hay que tomar en con-
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sideración el costo de la vida y comparar 
las remuneraciones de los funcionarios del 
Estado con las de los empleados de la indus­
tria y del comercio. 

El honorable Senador decía que hace po­
cos años un sueldo de 48,000 pesos se comi­
deraba exagerado y que hoyes normal uno 
de 60,000 pesos. Pero, yo pregunto al hono­
rable Senador: ¡, no nota el mismo fenóme­
no Su Señoría en las actividades particula­
res? ¿ No sabemos que hace algún tiempo 
se consideraba también exagerado un sueldo 
de 40,000 pesos para un Gerente de Banco 
y hoy no nos sorprende ver que estos sueldos 
llegan a 60, 80 y 100,000 pesos? Cualqui':lr 
Gerente de una compañía industrial tiene 
también estos mismos sueldos. ¡, Por qué? 
Porque los sueldos deben tener UE standard, 
no sólo en relación con la situaeión finan­
ciera del país, sino también con el costo de 
la vida. Con 48,0'00 pesos de hace 4 años se 
llevaba exactamente la misma vida que hoy 
se lleva con 60,000 pesos. Se habla mucho 
de lo que se gasta en sneldos en el país 
y que la cifra no guarda relación con nuestr:t 
situación económica fiscal. 

Yo no participo de esta idea, porque, si 
analizamos el gasto que significan los suel­
dos del orden civil, no es algo extraordina­
rio dentro de las normas del presupuesto 
en la mayor parte de los países. N o ocurre 
aquí el fenómeno de los grandes sueldos. 

Creo que los funcionarios públicos deben 
estar igualmente remunerados que los em­
pleados de empresas particulares, sobre todo 
cuando el Estado debe tener el personal más 
capacitado, más inteligente, y de mayor pre­
paración-, seleccionado entre los hombres más 
aptos para determinadas funciones. Todo 
eso no se consigue con sueldos bajos. 

Un Director de Correos, con capacidad su­
ficiente, pagará con creces al Estado la re­
muneración que éste le ha fijado, ya sea pro­
duciendo economías con una buena organiza­
eión o por cualquiera otro medio que le .,;\1 

giera su capacidad. 
No veo razón para que en los negocios del 

Estado no ocurra lo mismo que en los ne­
gocios particulares. Una empresa particu­
lar elige buenos hombres para que la dirijan 
y los paga bien porque su trabajo, la buena 
administración que llevan al negocio o a hl 
industria, compensan con creces el mayor 
sueldo que la empresa les paga. 

Lo mismo debe ocurrir dentro del Estado. 
Sus servicios ganan en economía y eficien­
cia dirigidos por hombres preparados y dig­
nos y a éstos hay que pagarlos bien. 

Una renta de 60,000 pesos para un jefe de 
servicio, como el de Correos y Telégrafos, 
es equitativa. Ha hecho bien el Presidente 
de la República en fijarla en esa suma. 

El señor Núñez Morgado.- Yo que he 
admirado siempre las teorías económicas y 
lo:> profundos conocimientos en esta materia 
de mi honorable amigo y colega el señor 
A7.ócar, me siento extraeado. de oírlo expre· 
sarse en esta forma. 

Por mi parte, estimo inconveniente la po­
lítica de levantar el "standard" de vida de 
los empleados con aumentos de süeldos; lo 
que se debe hacer para mejorar ese "stan­
dard" es elevar el valor de la moneda, bus­
car pror:cdimientos totalmente diversos a los 
expresados por Su Señoría. Lo demás es con­
tinuar por una pendiente resbaladiza hacia 
una sima cada vez mús profunda .r más pe­
ligrosa, hasta el momento en que la capaci­
dad.de nuestras finanzas sea impotente para 
atender a estos compromisos. 

Tal estado de cosas se produjo hace algu­
nos añoR, cuando se dijo que los sueldos no 
guardaban relación con el Presupuesto y que 
era indispensable reaccionar, y aquí mismo 
hubimos de pasar por el amargo trance de re­
ducir los sueldos de los empleados de la N a­
ción. En el Estatuto Administrativo era la 
ración de hambre de los empleados lo que fi­
jábamos. Con eso se creyó encontrar la so­
lución del problema. i Error, señor Presi­
dente! 

Nadie mej 01' que mi distinguido amigo po­
drÍ.a haber dicho que la base fundamental pa­
ra elevar el standard de vida es mejorar la 
situación económica del país, mejorar lo que 
se llama la balanza de cambios, lo que se ob­
tiene aumentando la producción y disminu­
yendo los consumos. En este sentido estoy al 
lado de mi distinguido amigo, pero no en el 
de aumentar los sueldos como principio ge­
neral. 

Sin embargo, en este caso concreto, por 
tratarse de nivelar sueldos de funcionarios 
de categoría aniílog'!l, daré mi voto al pro­
yecto, aunque dejando constancia ele que el 
principio invocado es erróneo. 

El señor Azócar.- Ha dicho el señor Se­
nador que para mejorar la situación de 1M 



14.a SE,sION ORDINARIA EN 24 DE JUNIO DE 1929 233 

empleados debemos procurar mejorar la mo­
neda. Su Señoría olvida que la mOlleda 111 
tenemos fijada, y qu~ hombres de profundos 
conocimientos y considerable prestigio de­
clararon que no podíamos tener una moneda 
de valor sUTJerior a 6 peniques. Su Señoría 
sabe tambión que todos estamos preocupados 
de mejorar la situación económica, y que la 
preocupación del Gobierno es traer la felici­
dacl al mayor número de individuos. Pero, 
esta no es obra de un momento. Tenemos, 
pues, que tomar aquí las cosas como están. 
Si eambia mafíana la situación económica del 
país, a lo (lile estú cooperando Su Señoría 
como todos nosotros, llegará el momento de 
bajar los sueldos; mientras tanto, tenemos 
que fijar las retribuciones en relación con 
las existentes para lo,; demús servicios, con 
el costo de la vida y con el poder adquisiti­
vo el::, la moneda. 

El señor Oyarzún (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por aprobado 

en general el proyecto . 
. Aprobado. 
Si no hay inconveniente, pasaremos a la 

discusión particular. 
~jn discusión el artículo 1.0 
El señor Secretario. - "Artículo 1.0 El 

personal de Correos y Telégrafos se clasifi­
cará: 

a) En empleados superiores; 
b) En rmplea(los de número; y 
e) En emplt'ados subalternos. 
Son empleados superiores los comprendi­

dos en los grados 2.0 al 8.0 inclusive. 
Son empleados de números: los oficiales 

mayores, administradores, traductores, ofi­
ciales, telegrafistas, médicos de clínica, au­
xiliares de telégrafos, ambulantes, agentes 
postales, agentes postales telegráficos y as­
pirantes de correos y telégrafos. 

Son empl~ados subalternos: el maestro 
mayor de taller, mecánicos, jefes de cuadri­
llas, g-uardahilos, buzoneros, empaq uetado­
res, choferes, porteros, mozos, cargadore-:, 
carteros y mensajeros". 

La Comisión no ha propuesto modificacio­
nes en este artículo. 

El señor Oyarzún (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 1. o 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o 
El señor Secretario.-=-- "Artículo 2.0 Fí­

janse la planta, grados y i'lueldos del perso­
nal de Coneos y Telégrafos en la forma si­
guiente: 

Grado 1.0 Un Director General, con 60 
mil pesos anuales; 

Grado 2.0 'rres jefes de departamentos: 
Correos, Telégrafos y Contabilidad y Con­
trol, cada uno con 40,000 pesos anuales; 

Grado 3.0 Cinco inspectores visitadores y 
dos jefes de sectores, Santiago y Valparaí­
so, cada uno con 36,000 pesos anuales; 

Grado 4.0 Ocho jefes de sección: Interior, 
Internacional, Red, Trúfico, Contabilidad, 
Control, personal y bienestar; y un jefe de 
sector, Santiago-Telégrafos, cada uno con 
30,000 pesos anuales; 

Graclo 5.0 Cinco jefes de sectores: Iqui­
que, Antofagasta, Concepción, Santiago-su­
cursa 1 es y Val paraíso-Telégrafos; y un exa­
minador jefe ele cuentas, cada uno con 27,000 
pesos anuales; 

Grado G. o Seis jefes de sectores: Arica, 
Talca, Chillií.n, Temuco, Valdivia, y Maga-
11ane,,; un subinspector de Telégrafos, nu 
subjefe de sector, Valparaíso-Correos, un 
contador, Dirección General y .uu cajero, 
Dirección el eneral, cada uno con 24,000 pe­
sos anuales; 

Grado 7. o Dos jefes de sectores: Copiapó, 
y Serena; llll subjefe de sector, Valparaíso 
3; un abogado consultor y tres examinado­
res de cuentas, Dirección General, cada uno 
con 21,000 pesos anuales; 

Grado 8. o Cuatro jefes de sectores: Rau­
cagua, Linares, Los Angeles y Puerto Montt; 
dos subinspectores postales, un subinspector 
de telégrafos, un pagador de sueldos, Santia­
go; cuatro subjefes de sectores: Antofagas­
tao y Ooncepción; un contador-traductor del 
servicio internacional de la Dirección Ge­
neral y un jefe de movilización de Santia­
go, cada uno con 18,600 pesos anuales; 

Grado 9. o Once oficiales mayores, cinco 
teleg-rafistas mayores, un traductor y seis 
administradores, cada uno con 14,000 pesos 
anuales; 

Grado 10. o Doce administradores, un tra­
ductor, diecisiete oficiales, trece telegrafis-
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tas, tres auxiliares de telégrafos y un maes­
tro mayor de taller, cada uno con 13,200 
pesos anuales; 

Grado 11. o Veinticinco oficiales, veintisie­
te telegrafistas, tres auxiliares de telégra­
fos y dos médicos de clínica, cada uno con 
12,000 pesos anuales; 

Grado 12. o Cinco administradores y trel?e 
ambulantes, ea da uno con 11,400 pesos anua­
les; 

Grado 13.0 Cincuenta y ocho oficiabs, 
cincuenta y cinco telegrafistas y cinco au­
xiliares de telégrafos, cada uno con 10,800 
pesos anuales; 

Grado 14. o Quince administradores, cien 
oficiales, noventa y dos telegrafistas, ocho 
auxiliares de telégrafos. treinta ambulan­
tes, cinco jefes de cuadrillas y tres mecáni­
cos, calla uno con 9,600 pesos anuales; 

Grado 15. o Ciento sesenta y cinco oficia­
les, cieuto cuarenta y ocho telegrafistas, 
diecisiete auxiliares de telégrafos, cuaren­
ta ambulantes, seis jefes de cuadrillas y cin­
co mecánicos, cada uno con 8,400 pesos anua­
les; 

Grado 16. o Dieciséis administradores, cua­
tro buzoneros y cinco jefes de cuadrillas, 
cada uno con 7,800 pesos anuales; 

Grado 17. o Ciento sesenta oficiales, ciento 
cuarenta y cuatro telegrafistas, veintiún 
auxiliares de telégrafos, cincuenta y cifiilO 
ambulantes, cinco agentes postales- telégra­
ficos, seis mecánicos, ocho gnardahilos, cua­
tro buzoneros y diez empaquetadores, ca­
da uno con 7,200 pesos anuales; 

Grado HJ. o Dieciséis administrador,~s 

ciento Oclll"lüa oficiales, ciento cincuenta y 
cinco telegrafistas, treinta auxiliares de te­
légrafos, cuatro agentes postales, setenta y 
siete agentes postales-telegráficos, diez me­
cánicos, ciento veinte guardahilos, cuatro 
buzoneros, cincuenta y cinco empaquetado­
res, siete choferes y dos mayordomos, cada 
uno con 6.000 pesos anuales; 
, Grado 19. o Ciento treinta y cinco oficia­
les, ciento cuarenta y cinco auxiliares de 
telégrafos, cuarenta y ocho agentes posta­
les-telegráficos, ciento cincuenta guardahi­
los, cuatro buzoneros, ciento veinticinco em­
paquetadores, trece choferes y cuatro mayor­
domos, cada uno con 4,800 pesos anuales; 

Grado 20. o Ciento dos agentes postales­
telegráficos, dieciséis choferes y nueve por­
teros, cada uno con 4,200 pesos anuales; 

Grado 21. o Cuarenta y seis agentes pos­
tales-telegráficos, ciento cuarenta empaque­
tadores, ocho porteros y veinte cargadores, 
cada uno con 3,600 pesos anuales; 

Grado 22. o Ochenta aspirantes de Correos, 
sesenta aspirantes de telégrafos, cuarenta 
carteros, y veinte mozos, cada uno con 3,000 
pesos anuales; 

Grado 23.0 Cuarenta carteros y doce mo­
zos, cada uno con 2,400 pesos anuales; 

Grado 24. o Cien carteros, y ciento veinte 
mensajeros, cad'a uno con 1,800 pesos anua­
les; 

Grado 25. o Cincuenta carteros y cien men­
sajeros, cada uno con 1,200 pesos anuales; 

Grado 26.0 Ochenta mensajeros, cada uno 
con 900 pesos anuales; y 

Grado 27.0 Ciento cinco mensaJeros, ca­
da un.; con (j()U pesos anuales." 

La Comisión propone intercalar en el in­
ciso ]'clativo al grado 8.0 y antes de las 
palabras "Antofagasüi" y "Concepción ", 
estas otrns "dos en ", respectivamente. 

El sejío]' Oyarzún (Presidente). - Ofrez-
co la p<}labra. 

Ofl'C'zeo la palabra. 
Cenado el debate 
Si no se pide votación, daré por aproba­

do el artículo en la forma propuesta por 
la COTnisiól1. 

Aprobado. 
En disensión el artículo 3.0 
El señor' Secretario. - "Artículo 3.0 Sin 

perjui cia de la distribución que por decreto 
SU"LJreElO se hag;c del personal de número 
y subaltC'l'ilO en lns distintas oúcina::; de 
Correos y 'l'e légrafos de la Repúblil·a, se 
podrán destinar a estos empleados varian­
do hasta en Un grado la clase que, para 
ellos se deja fijada, siempre que con esto 
no se altere el pn'supucsto establecido para 
el pago de dicho personal". 

La Comisión propone reemplazarlo por el 
signi('nte: 

"Sin perjuicio de la distribución que se 
hag-a por decreto supremo del personal de 
número v subalternos en las distintas ofici­
nas de Correos v Telégrafos de la Repúbli­
en, cualquiera 'de estos empleados podrá 
desempeñar, ('uando las exigencias del ser­
vicio así lo requieran, las funciones corres­
pondientes al grado inmediatamente supe­
rior o inferior dentro de sus respectivas 
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¡ategorías, siempre que con esto no se al­
tere el presupuesto establecido para el pago 
de die ho personal". 

El sellor Oyarzún (Presidente). - Ofrez­
co la palabra. 

El,rñor Marambio. - La verdad es que 
la rCdiltciÓll que traía este artículo en el 
proyeeto aprobado por la Cámara de Di­
putado;.:, no era muy dara, y por eso la 
Comisión de Gobierno ha querido redactar­
lo en la forma que propone. 

Noto, "in embargo, que algunos honora­
bl es (-olegas no la encuentran muy clara 
todavía, ¿por eso voy a decir unas dos pa­
la bras, a fin de explicar su alcance. 

,Se trata de dar facilidades, para que, 
cuando hs necesidades del servicio lo re­
quier'll1. 11n emplrall0 (lue ha recibido un 
ascenso y que, con arreglo al plan estable­
cido en est.a ley, debPría trasladarse a otra 
oficina a desempeñar sus funciones, pueda 
seguir en la oficina en que está, aun cuan­
do le ('orresponda alguna de aquellas que 
están asignadas a un empleo del grado su­
perior o inferior. 

Esto tiende a evitar los mayores gastos 
de tras1ado, que pueden motivarse por los 
aseensos de un grado a otro y que pueden 
signifiear un enorme perjuicio para el per­
sonal. porque tendría que cambiar su do­
micilio de una ciudad a otra. 

Para dar eilasticidad al servicio y evi-
tar gastos se ha establecido, pues, esta dis­
posición. 

El señor Oyarzún (Presidente). - Ofrez-
co In palabra. 

Ofrez('o ]a ralab1'a. 
Cerrado el debate. 
Si no Re pide votación, daré por aproba­

do el artíC'ulo con la modificación propues­
ta por la Comisión de Gobierno. 

Aprobado en esta fonna. 

En discusión el artículo 4.0. 
El señor Secretario. - "Artículo 4.0 Los 

ascensos del ,personal de Correos y Telégra­
fos se harán por antigüedad en el grado y 

, por mérito, sobre la base de los datos con­
tenidos en el escalafón y hojas de servicios, 
en la forma siguiente: hasta el grado 9.0 
inclursive, se harán en proporCión de dos 

. ascensos por antigüedad y uno por mérito; 
en los grados superiores al 9.0, en la pro­
porción de dos por mérito y uno por anti­
giiedad. Loo ascensos solamente podrán 

acordarse dentro de los empleados del gra­
do inmediatamento inferior, a excepción de 
las vacantes de jefes de departamentos, las 
que serán llenadas exclusivamente por mé­
rito con empleados de los grados 3.0 y 4.0, 
teniendo pl'eft'rencia el empleado que reuna 
a sus conoeimientos generales, los especiales 
que rcrmi('l'<L el departamento que' vaque. 
El rscalafún será publicado en el A.nu~riQ 
de Correos y Telégrafos de Diciembre de 
cada año". 

La Comisión propone reemplazar las pa­
labras" dent1'o ele" que figuran a continua­
ción de la frase "Los ascensos solamente 
podrán acordarse", ,por la siguiente "en­
tre" . 

El señor Oyarzún (Presidente). - Ofrez­
ce la palabra. 

El señor Valencia. - El proyecto en dis­
eusión, que aplaudo porque es de justicia 
estricta, ya que este personal ha vivido 
mueho tiempo con un escasísimo sueldo, in­
ferior, en..Jlluchas ocasiones, a lo necesario 
para el. sustento de ellos y de los 'luyos, con­
tiene la disposición en estudio que, a mi 
jui\?io, no es justa. ' 

Yo he venido sosteniendo desde hace 
mucho tiempo que no puede haber buena 
administración pública, en general, no só­
lo en este, sino en todos los países, si no 
se le da al personal estabilidad y seguri­
dad en su carrera. Estoy cierto de que la 
calific<1cion del mérito en el momento del 
ascenso, así entre nosotros c·omo donde quie­
ra que hombres haya, abrirá siempre la 
puerta del empeño,. del favoritismo, de la 
sim~atÍa o antipatía. 

Nunca el empleado público se sentirá se· 
guro en su cargo, si para los ascensos se 

. deja abierta la ,puerta de escape de que los 
empleados meritorios podrán sobreponerse 
a los antiguos. 

N o pretendo sostener COn esto, que. la 
antigüedad constituya la base indispensa­
ble para que los empleados alcancen a los 
~rados superiores. N o es tal mi propósito. 
El mérito puede y debe de primar en casi 
todos los movimientos de empleados que se 
produzcan en las reparticiones públicas, 
mut'ho más, tratándose de empleados de 
alta ~raduación; pero no en la forma que 
se establece en este proyecto. 

Tenemos ya en algunas reparticiones pú­
blicas implantado el sistema de calificación 
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del personal. Pero la i calificación que se 
hace en el instante de producirse un ascen­
so y en el momento en que dos o tres em­
pleados se interesan por ascender al grado 
superior, ejercitando, al efecto, cuantos em· 
peños están a su alcance con el fin de con­
seguir su propósito, no produce sino injus­
ticias dolorosas. 

Nó; los méritos del personal deben califi­
carse tranquila y serenamente en reuniones 
anuales o periódicas por Un tribunal exa­
minador de todos los antecedentes de los 
empleados; que no se concrete a casos de­
terminados. 

La estagnación de los ineptos, de los in­
.capaces, de los malos empleados es necesa­
ria, pero esta estagnación 110 debe acor­
darse en los momentos en que se trata d·C) 
proveer ascensos, sino con anterioridad, 
porque en otra forma se destruye en abso­
luto el estímulo de los funcionarios. 

Como digo, esta es una convicclOn que 
tengo dCRde muy antiguo, y la he venido 
sosteniendo en las Comisiones donde :·ne ha 
tocado actuar y en todas las Opol'tlmida­
des que se me han presentado; Jero, des­
graciacla!11ente, esta opinión aún no 1111 en­
contrado favorable acogida, porqne vemos 
todavía que los ascensos por méri!;¡ l:alifi­
cándolo en el momento mismo de prodnclr­
se la vacante, están implantados en muchas 
oficinas públicas. 

Esta es unn desgracia, porque con este 
sistema no tendremos jamás una buena ad­
ministración pública. Por el contrario, ve­
mos que muchos empleados, ea11aces, inte­
ligentes y preparados, pero modestos, que 
no' cuentan con amistades de valía para que 
se empr.'Tíen por ellos, son postergados, 

Es· muy fácil suponerle a un empleado mé­
ritos y muy difícil suponerle defectos, De 
tal manera que la calificación que se haga 
pllriódicamente del personal de empleados 
parl'l\ apreciar el número que le corresponde 
en el escalafón, teniendo en cuenta sus ac­
tos correctos o incorrectos, será justa y da­
~ágarant.ías a todo el personal de la Admi­
nistración Pública. 

Pero, como digo, el proyecto del Ejecutivo 
v,iene aprobado en esta forma por la Honora­
ble Cámara de Diputados e informado faV'O­
rab\emente por la Comisión. En consecuen­
cia; :no me queda, para salvar mi convicción, 

otro camino que el de votar en contra de 
este artículo. 

El señor Azócar.-No participo de las 
ideas que acaba de expresar mi honorable 
colega, el señor Valencia. Creo que el mé­
rito debe ser considerado siempre en toda re­
partición pública, como la base para los as­
censos del personal, porque esto significa to­
mar en cuenta la capacidad y demás condi­
ciones intelectuales y morales de cada indi­
viduo. 

Ahora, que el mérito se califique en forma 
defectuosa y que, por consiguiente, se burle 
el espíritu de la ley, es una cosa completa­
mente distinta; no hay ley que no se pueda 
burlar. En todo caso, es de suponer que las 
p0rsonas que van a cal!flear los mrritos de 
determinado personal de la Administración 
Pública, lo harán con criterio de jnsticÍ'1, 
considerándose investidas del carácter de 
Trihuna l. Pero, quitar el mérito como fac­
tor determinante en las calificaciones de un 
plTsonal, por temor a que se cometan injus-­
ticias, ereo que es TÍn peligro mucho mayor 
f)1H' el c¡nr se trata de evitar. 

El honorable señor Valencia cree que no 
habrÍl buena administración con el sistema 
de los m,censos del personal por mérito. Por 
mi parte, estimo lo contrario, y estoy cierto 
de flue si se abandonara este sistema se lle­
garía a la conclusión de que los cargOR pú­
blicos más altos y delicados, serían proveí­
dos por antigüedd, sin tomarse para nada 
en cuenta la preparación de los postulantes. 

No debe olvidar el honorable señor Valen­
cia, que un mal funcionario puede significar 
para el Estado el fracaso de una organiza­
ción administrativa y, como conRecuencia, 
una pérdida de muchos miles de pesos. De 
manera, que el Estado debe tratar, por to­
dos los medios posihles, de 11eyar a los pues­
tos de responsabilidad de la Administración 
Púhlica, a los individuos más capaces y me­
jor preparados. 

En la lucha por la vida, se observa que el 
individuo que sobresale por su capacidad, en 
competencia con los menos capaces, obtiene 
el triunfo. De manera que, considerar ... 1 
mérito de cada cual para los ascensos, es 
sencillamente apreciar un fenómeno natura" 
así como atenerse para esos ascensos a la. 
antigüedad, sería adoptar una medida de­
sastrosa. 

Por otra parte, creo que las ideas susten-
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tadas sobre este particular por el honorable 
señor Valencia, son más bien materia de un 
reglamento, que seguramente dictará S. E. 
el Presidente de la República, en el que se 
arbitren las medidas del caso, a objeto de 
evitar que se produzcan las injusticias que 
Su Señoría teme. 

En la Administración de Justicia, se toma 
en cuenta el mérito para los ascensos, y se 
palpan los beneficios de este sistema, pues­
to que en su gran mayoría llegan a los pri­
meros eargos de la magistratura, los hom·· 
brcs más capaces y los Inejores preparado'l. 
En el Ejército también podemos observa;, 
que se aplica el mérito para los ascensos, y 
se va a la eliminación do los incapaces. 

X o tedas nacen dotados de condiciones di­
rectivas, y el Estado necesita, para la direc­
ción d.e sus servicios de los más capaces. 

El señor Valencia.-Tal vez por defecto de 
claridad de mi parte, el señor Senador no 
ha comprendido perfectamente lo que dije 
hace un momento al referirme al artículo en 

,debate. 
No he sostenido en ningún momento que 

el mérito no sea necesario para ascender, 
dentro de un escalafón de empleados públi· 
cos; ni he sostenido, mucho menos, que pu­
diera llegarse el caso de que por razón de an 
tigüedad los incapaces vayan a ocupar los 
puestos directivos de los serviciós. Lo que no 
acepto es que se califique el mérito en el mo­
mento de producirse un ascenso. 

Un individuo que no reúne los requisitos 
necesarios para deesmpeiíar un puesto supe-
rior, elebe tener una nota en este sentido y, 
~n tal caso, debe ser estagnado por la califi­
cación hecha mucho antes de producirse el 
caso de un ascenso. Pero es un mal, que 
existe en la administración pública de nues­
tro país como en el de cualquiera otro, que 
ios méritos de un empleado se tomen en con­
sideración en el momento de producirse ,el 
ascenso, porque, en tal caso, los empleados 
que aspiral1 a él ejercitarán toda clase de 
influencias y en último término éstas y no 
el mérito determinarán la designación. 

Mi honorabe amigo, el señor Azócar, nos 
decía hace poco que es un mal para la admi­
nistración pública que todos los ascensos del 
personal que en ella presta sus s,ervicios se 
hagan sujetándose en absoluto a la antigüe-

,dad del funcionario. 

Vuelvo a decir que no he pensado en sos­
tener tal cosa. 

Lo que creo y sostengo es que la antigüe­
dad constituye también un mérito. 

El hombre que ha dedicado por completo 
su vida al desempeño de un cargo determi­
nado, al que ha entregado todas las energías 
de su alma, las facultades todas con que el 
Supremo Hacedor lo ha dotado, tiene dere­
cho a ver respetados sus aspiraciones en el 
momento oportuno. 

No es posible que este hombre v,ea arre­
batados sus títulos y derechos por otra per­
sona que tiene ciertas facultades especiales, 
facultades que, por lo demás, no pueden ser 
medidas, porque los hombres no han enco'l­
trado, todavía la forma de medir exacta­
mente el grado de inteligencia. de cada cua~. 

Lo que no acepto es que se lesionen los de­
rechos adquiridos, los esfuerzos hechos du­
rante no despreciable número de años, los sa­
crificios que significan la contracción cons­
tante y la labor realizada con eficiencia y 
honradez moral. 

El señor S~mador nos decía que este sis­
tema de ascensos por méritos está implanta­
do en algunas reparticiones públicas. 

Exactamente. Por el conocimiento que yo 
tengo de algunas de esas, revarticiones pú­
blicas, a la que pertenecÍ en n..is tiempos ju­
veniles, conozco la injusticia que encierra el 
sistema de la calificación de los méritos pa­
ra aiscender en el momento en que se hacen 
los nombramientos de ascenso. 

El señor Marambio.-Debo recordar al se­
ñor Senador que en la administración de jus­
ticia se hace la calificación del personal una 
vez al año, exactamente como lo preconiza 

El señor Valencia.- Eso es reciente, se­
ñor Senador,. Pero hasta no hace mucho 
la calificación del mérito en el momento de 
los ascensos, dió origen a que en los Tri­
bunales de Justicia se postergara a infi­
nidad de ministros de corte y jueces de le­
tras, cuya competencia y versación en la 
aplicación de las leyes y cuya capacidad 
jurídica han sido ampliamente reconocidas. 
y con no poca extrañeza se ha visto que 
otros magistrados, recién ingresados a la 
administración de justicia han hecho una 
carrera rapidísima. 

No dudo que estos también sean compe-
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tentes para los cargos que se les ha con­
fiado; pero no dejo de reparar que su rá­
pido ascenso ha venido a perjudicar a aque­
llos que han dedicado toda una vida a la 
carrera judicial. 

Esto es lo que temo que ocurra al apli­
car el artículo en debate. Desearía que las 
calificaciones del personal se hicieran tran­
quilamente, serenamente en una .época pre­
fijadas y no en los momentos precisos en 
qUe se produce un movimiento de ascensos 
en el personal. 

Es necesario que los empleados conozcan 
con anticipación la situación en que se en­
cuentran ante un posible ascenso y puedan 
esperar confiados en que se procederá en 
estricta justicia al decretar las promoci)· 
nes. 

Esto fué lo que dije y sostuve en mis 
observaciones anteriores, sin tener la suer­
te de haberme explicado con suficiente 
claridad para ser comprendido por mi ho­
norable amigo el señor Azócar. 

El sefior Marambio.- La Comisión creyó 
conveniente aceptar la fórmula propuesta 
en el artículo 4, porque se trata de un sis­
tema mixto para los ascensos y que se adap­
ta mejor a las prácticas de la administra­
ción pública .. 

Y,o estimo que esos ascensos por méritos 
no debemos mirarlos con tanto temor; si 
vamos a creer que en todas las oficinas y 
;reparticiones públicas priman los intereses 
pequeños ante el verdadero mérito, tendrÍ't­
mas que empezar por proclamar nuestra 
bancarrota ml'lral, pues ello querría decir 
qu~ ya no hay jefes serios en la adminis­
tración pública, que no hay funcionarios 
re~etuosos de la justicia y la equidad. N'~ 
po,demos presumir tal oituación y debemos 
·confiar en que las calificaciones habrán de 
haqerse con entera justicia. Y si se pre­
selltara, desgraciadamente, algún caso en 
qüe se procediera torcidamente, sería fran­
camente lamentable; pero no por eso nos 
ser.ía permitido decir que siempre se proce­
derá torcida mente en la calificación del mé­
rito de los empleados. 

]tI principio de conceder ascensos por 
méritos, haciéndolo primar sobre la sola 
~mtigüedad, evita que el empleado que du­
rante varios años no ha hecho otra cosa 
que~ ;llegar cada mañana a las ocho y reti-

rarse cada tarde a las cuatro, sin faltar un 
solo día, puntualmente, pero sin desarro. 
llar mayor labor ni poner mayor interés 
o empeño en las labores de su cargo, sea 
ascendido, y favorece a aquél que tu­
vo inicitivas y una contracción inteligente. 

El señor Valen cia.- Eso no debe suceder, 
porque se debe echar a la calle al emplea­
do rutinario antes de que se produzca la 
oC,asión del ascenso. 

El señor Marambio.- Regularmente no 
es posible echar a un empleado a la calle. 
Tampoco es posible que se le vaya a ascen­
der sobre otros empleados que demuestran 
inteligencia, que ponen interés en el desem­
peño de sus cargos. 

Hay que contemplar, pues, el mérito de 
los empleados para las promociones. 

Por lo demás, que se haga la calificación 
del mérito una vez al año, es una medida 
que considero buena y a ella no se opone 
esta ley. 

Como ha dicho muy bien el señor Azócar, 
ello es materia de reglamento. 

Sin nrr,esidad de lo que orclenr la Ir?, 
hemos visto últimamente que los empleados 
superiores de los Impuestos Internos se han 
reunido para hacer la clasificación de to­
do el personal y fijar la situación de cada 
empleado en el escalafón. 

¿ Hay álguna ley que obligue a esta re­
partición administrativa a hacer una vez 
al año esta calificación? N o, señor Presi­
dente: son et"tas puramente medidas admi­
nistrativas que la ley no entra a determi­
nar. Si entráramos a fijar normas, se nos 
escaparía más de algún detalle o una serie 
de detalles que están fuera del dominio 
nuestro y que son materias del conocimien­
to exclusivo de los jefes de los servicios 
respectivos. 

En cuanto al proyecto en discusión, creo 
que debemos dejar campo para que, dentro 
de las bases establecidas por el artículo 4.0, 
se establezcan disposiciones reglamentarias 
que permitan efectuar los ascensos por mé­
rito en la forma más honrada que sea da­
ble. 

El señor OyarZÚll (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
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Si no se pide votación, se daría por apro­
bado el artículo, conjuntamente con las mo­
dificaciones de la Comisión, con el voto en 
contra del honQrable señor Valencia. 

Aprobado. 
E,l señor Secretario.- El artículo 5.0 ha 

sido reemplazado por la Comisión por el si­
guiente: 

"El Director General será de nombra­
miento exclusivo del Presidente de la Repú­
blica, quien designará, ademá,s, a propues­
ta de aquel, los empleados superiores y de 
número. 

Los empleados subalternos serán nombra­
dos por el Director General". 

El señor Oyarzún (Presidente).- En dis­
cusión el artículo conjuntamente con la 
modificación propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Gerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo en la forma indicada por la Co­
misión. 

Aprobado. 

El señor Secretario.- En el artículo 6.0, 
la Comisi6n propone reemplazar el inciso 
primero por el siguiente: "Para los efec­
tos de su jubilación, el personal de carte­
ros y mensajeros será asimilado a los gra­
dos que a continuación se indican y con las 
re11tas que n éstos fb:) ('la rtíeuJ o 2.0". 

El señol' Oyarzún (Presidente).- En dis­
cusión el artículo conjuntamente con la mo­
dificación propuesta por la Comisión. 

El señor Ma.rambio.- Por no retardar el 
informe de la Comisión, me he reservado pa­
ra hacer aquí unas pocat~ modificaciones al 
artículo 6.0. 

DeRde luego, este artículo ha sido modi­
ficado en su inciso primero. En efecto, di­
ce: 

"Para los efectos de su jubilación, el per­
sonal de carteros y mensajeros será asimila­
do a los grados que a continuación se indi­
can y con las rentas que a éstos fija el ar­
tículo 2.0". 

El proyecto de la Cámara de Diputados 
dice: "será asimilado a las rentas" ... 

Carteros asimilados a rentas, parece lln 
poco extraño. 

.Pero hay otra modificación que es ne­
cesario introducir en este artículo. En 
primer lugar, debemos recordar que los 
carteros tienen aquí un sueldo,. pero es, 
te sueldo es muy pequeño: es, mejor di­
cho, una especie de asignación que les da 
el Estado. Basta indicar que el más alto' 
es de doscientos pe'sos mensuales y el más 
bajo de cincuenta. 

El sueldo propiamente tal lo forman los 
carteros con lo que les paga el público, y 
fluctúa entre 400 y 800 pesos al mes, si biel:'. 
pueden haber algunos de esos modestos em· 
p1eados que ganen un poco menos o un pú­
co más. 

Ahora bien, la Cámara de Diputados in­
trodujo una modificación en este artículo 
para favorecer a esos E'mpleados: dispuso 
qUe para los efectos de su jubilación se les 
consideraría similares a grados superiores 
quc determina y fija en cada caso. 

Así, por ejemplo, un cartero del grado 
23.0 que gana 200 pesos mensuales, para 
los efectos de su jubilación será asimilado 
al' grado 17.0 con sueldo me'nsual de 600 
pesos. Un cartero del grado 25.0 que ga­
na 100 pe~os, será asimilado al grado 19. ()­
con sueldo de 400 pesos. Pero el inciso fi­
nal de este artículo establece que para po­
der disfrutar de esos bene'ficios, el emplea­
do deberá hacer en la Caja Nacional de 
Empleados Públicos la imposición mensual 
correspondien te al suelelo a que será asi­
milado para los efedos de su jubilaciÓn.: ' 

A primera vista, señor Presidente, estO' 
resulta una aberración si se' considera que 
un mensajero del grado 27.0, que perci­
be un sueldo de 50 pesos mensuales, y que, 
para los efectos de su jubilación, será asi­
milado al grado 21.0, con una remunera­
ción mensual de 300 pesos, tendrá que ha:­
cer una imposición mensual del 10 por cien­
to de esta última cantidad, o se'a 30 p'e­
sos, de manera que sólo percibirá de' sü 
sueldo la suma de 20 pesos al mes; peto 
esa a berraeión no existe', si se considera 
que, en buenas cuentas, el descuento es una 
economía para el empleado que' tendrá de­
recho a jubilación y su familia disfruta­
rá de montepío; y, por último, que aque­
lla suma no es su sueldo, sino apenas una 
asignación fiscal. ':' 

Pero el artículo adolece de una omisión. 
Dice: "para los efectos de su jubilaci6n '? ~ 
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cuando en realidad es, para los efe:ctos de 
la jubilación "y demás beneficios que con­
cede la Caja Nacional de Empleados PÚ­
hlicOiS y 'Per~Ü'd!rstas". Esta modificaci(m 
habría que introducirla para no dejar a es­
tos funcionarios en una situación incier­
ta. 

El inciso final dice: "Para que el per­
sonal mencionado en este artículo pueda 
disfrutar de los beneficios indicados, se so­
meterá ", etc. Cualquiera que lea este in­
ciso cree que este es un procedimiento que 
el empleado puede o no aceptar a volun­
tad; si quiere que se le hagan los descuen­
tos, gozará de los beneficios, y no goza­
rá de ellos si no desea reducciones de suel­
do. Indudablemente, tal como está redada­
do el inciso, es facultativo. Pero la Di­
rección General de Correos no desea que 
esto sea facultativo. Habría, por lo tanto, 
que hacer una modificación, porque' lo que 
se quiere es favorecer al empleado, ya que 
muchas veces el personal mode'sto no sa­
be apreciar los beneficios de la jubilación 
y montepío, y por obtener unos 20 pesos 
más al mes, se niega a sufrir descuentos. 
La jubilación tal vez no va a venir, dicen, 
o yo no voy a gozar del montepío, por lo 
tanto prefiero que no me hagan descueli­
to alguno. Por esto es preciso a veces im­
poner por la fuerza tales beneficios. Pa­
ra logral'lo, es necesario redactar el inci­
so final ele modo que diga: El personal 
mencionado en este artículo se someterá al 
descuento. etc. 

El señor OyaJ.'zún (Presidente) .-En dis­
cusión las indicaciones formuladas por el 
honorable Senador, conjuntamente con el 
artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
'Cerrado el debate. 
Si no se exige votación, daré por apro­

bado el artículo conjuntamente' con las mo­
dificaciones propuestas. 

El señor Secretario.-El artículo con las 
modificaciones propuestas dice así: 

"Artículo 6.0. Para los efectos de la ju­
bilación y demás beneficios que' otorga la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, el personal de carteros y men­
sajeros será asimilado a los grados que a 

continuación se indican y con las re'ntas 
que a estos fija el artículo 2.0: 

Los carteros del grado 22.0 al grado 15.0; 
Los carteros del grado 23.Q al grado. 17.0 ; 
Los carteros y mensajeros del grado 24.0 

al grado 18.0; 
Los carteros y mensajeros del grado 25.0 

al grado 19.0; 
Los mensajeros del grado 26.0 al grado 

20.0; y 
Los mensajeros del grado 27.0 al grado 

21.0 
El personal mencionado en este artículo 

se someterá al descuento establecido", etc. 
E'l señor Oyarzún (Presidente) .-Apro­

bado en esa forma. 
El señor Secretario. - "Artículo 7.0 El 

mayor gasto que importará la aplicación 
de esta ley durante el presente año, se im­
putará a la mayor entrada que produzca, 
sobre la calculada en el presupuesto de 
1929, el servicio de Correos y Telégrafos, 
en virtud de lo dispuesto en la ley núme­
ro 4,402, de 8 de Octubre de 1928". 

-Sin debate y por asentimiento tácito, se 
dió por aprobado. 

El señor Secretario. - "Artículo transi­
torio. Pasa a ser artículo 1.0 tr:ansitorio, 
redactado en los siguientes términos: 

"La nómina de:l personal a que dé lugar 
la planta y grados que fija el artículo 2.0 
de la presente ley, se hará de acuerdo con 
el actual Escalafón de Correos y Telégra­
fos, a exce'pción del personal de ambulan­
tes, que figurará dentro de su respectiva 
categoría" . 

-Sin debate y por asentimiento tácito, 'le 
dió por aprobado en la forma propuesta por 
la Comisión. 

El señor Secretario.-A continuación del 
anterior, se ha agregado el siguiente ar­
tículo 2..0 transitorio: 

"Los sueldos, planta y grados a que se 
refiere el artículo 2.0 de la presente ley, 
regirán desde elLo de Marzo de 1929". 

-Sin debate y por asentimiento tácito, se 
dió por aprobado en la forma pro,pueSltao' 
por la Comisión. ' 

El señor Secretario. - "Agrégase el si-
guiente artículo final: 

"La presente ley empezará a regir des­
de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial". 
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-Sin debate y por asentimiento tácito, se 
dió por aprobado este artículo agregado 
por la Comisión. 

El señor Gutiérrez.-Ruego al señor Pre­
sidente se sirva solicitar el asentimiento 
del Honorable Senado para tramitar este 
proyedo sin esperar la aprobación del a<:­
tao 

El seÑor Oyarzún (Presidente) .-Los se­
ÜOI'CS Senadores han oído la petición for­
mnlada por el señor Gutiérrez. 

Si no hay inconveniente, se procederá en 
la forma solicitada por el señor Senador. 

Aprobado. 
Como no hay otro asunto de que tratar, 

se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Reda cción. 

Senado.-Ord. 16 


